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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
IN STITU TO  ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRAN JERA

Día 27 de octubre de 1942

Cambios de compra y venta de mo
nedas publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales:

COMPRA VENTA

Francos ................
( clearing ........

ras 1 extra clearing..
Dólares .............................
Liras .................. .................
Francos suizos ...............
Reichsmark .......................
Florines ........... ................
Belgas ........... ...................i
Escudos ....... .....................
Peso moneda legal ......
Coronas suecas ...............
Coronas noruegas ...........
Coronas danesas clearing

20.50 
40,50 
38,10

10,95
57,60

253,00
4,24

43.50 
2,60 
2,62 
»

221,35

21,00

| 41,50
11,22
59,03

259,35
4,34

44,60
2,66
2,68
»

226,90

NOTA.—Las divisas no cotizadas de-, 
berán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

COMANDANCIA DE FORTIFICACIO
NES Y OBRAS DE LA PRIM ERA 

REGION M ILITAR

Anuncio de concurso de obras

Todos los dias laborables, de nueve 
a trece horas, se admitirán en ésta Co
mandancia, paseo de Ramón y Cajal, 
número 5, quinta planta, ofertas para 
la ejecución, por el sistema de destajo, 
de las obras correspondientes al pro
yecto de montaje de cuatro barracones 
I. G. 1, en terrenos de la Maestranza 
de Artillería en Retamares (Madrid), 
aprobado por el Ministerio del Ejér
cito en 19 de septiembre del corriente 
año (número 718 del L. de C. e I.)

El plazo de admisión de ofertas ter
mina el di a 4 del próximo mes de no
viembre, a las trece horas.

Los documentos relacionados con es
te concurso estarán de manifiesto, to
dos los días laborables, de nueve a 
trece horas, en las oficinas de esta Co
mandancia.

El modelo de proposición se ajusta
rá al siguiente, con una póliza de 4.50 
pesetas.

Madrid, 24 dé octubre de 1942.—El

Teniente Coronel Ingeniero Coman
dante, Rafael Ros.

Modelo de proposición

Don..., vecino de..., con domicilio 
en..., calle de..., número..., con cédula 
personal número... y clase..., expedi
da en..., con fecha..., enterado del 
anuncio del concurso inserto en... 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
«Boletín Oficial» de la provincia d'e 
Madrid, puesto en las tablillas de 
anuncios del Excmo. Ayuntamiento de 
Madrid o de la Comandancia de For
tificaciones y Obras de la Primera Re
gión Militar) y de los pliegos de condi
ciones generales, legales y facultativas 
y del importe del presupuesto, se com
promete a ejecutar las obras corres
pondientes al «Proyecto de montaje de 
cuatro barracones I. G. 1, en terrenos 
de la Maestranza de Artillería en Re
tamares (Madrid), aprobado por el 
Ministerio del Ejército en 19 de sep
tiembre del corriente año (núm. 718 
del L. C. e I.), con arreglo a las cláu
sulas de los mencionaos pliegos, en la 
cantidad de... (en letra) pesetas, que 
representa una economía de... pese
tas en relación con la ejecución mate
rial, que asciende a 453.410 pesetas, y 
aceptando todas las condiciones con
tenidas en los pliegos de condiciones 
mencionados y el de condiciones gene
rales para la ejecución de las obras 
por contrata a cargo del Cuerpo de 
Ingenieros del Ejército, aprobado por 
Real Decreto de 23 de abril de 19̂ 9, 
así como su sumisión a las m*rmas de 
trabajo establecidas según el artículo 
24 del Reglamento de Contratación 
Administrativa del Ramo del Ejército, 
a cuyo fin acompaña el recibo corres
pondiente a la contribución industrial, 
de estar al corriente del pago del Sub
sidio Familiar, de Vejez, póliza de Se
guro de Accidentes del Trabajo y jus
tificante de haber constituido un de
pósito de 9.068,20 pesetas (en metálico 
o en títulos de la Deuda Pública, que 
se valorarán al precio medio de coti
zación én Bolsa, a no ser que esté pre
venido se admitan por su valor nomi
nal) y demás documentos prevenidos 
en el pliego de condiciones de orden 
legal.

Si la baja que se ofrece pasa del 10 
por 100 del presupuesto de ejecución 
material, acompañará a los documen
tos anteriores una garantía comple
mentaria de la tercera parte de la di
ferencia entre la $aja y dicho 10 por 
100, de acuerdo con el artículo tercero 
del Decreto de fecha 20 de diciembre 
de 1940 (publicado eu el «Diario Ofi
cial del Ministerio del Ejército» (nú
mero 15, de 1941).

Madrid .
- El......

2.561rO '

DELEGACION NACIONAL DE SIN
DICATOS DE F. E. T. Y DE LAS 

J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta

La Delegación Nacional de Sindica
tos saca a concurso la subasta dé las 
obras de construcción de sesenta y 
cuatro viviendas, distribuidas en dos 
tipos, con todos sus servicios, en Hues
ca, según el proyecto redactado por 
los Arquitectos señores Aranda y La- 
gunilla, acogiéndose al Reglamento de 
Viviendas Protegidas del Instituto Na
cional de la Vivienda.

Se hace saber: Que durante ocho 
días naturales, contados a partir de 
aquel en que se publique este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, se admitirán en la Delegación 
Sindical provincial de Huesca, duran
te las horas hábiles de oficina, propo
siciones para optar al concurso-subas
ta de las obras al principio reseñadas, 
cuyo presupuesto de contrata asciende 
a la cantidad de un millón cuatrocien
tas setenta y tres mil cuatrocientas 
noventa y tres pesetas con catorce 
céntimos, debiendo quedar terminadas 
las obras en un plazo de doce meses, a 
partir del día de su comienzo, y sien
do la fianza provisional para poder 
concurrir a la subasta, de veintisiete 
mil ciento dos pesetas con treinta y 
nueve céntimos, que se depositará en 
la Cajq General de Depósitos, en va
lores del Estado o en metálico.

El proyecto completo con el pliego 
de condiciones estará de manifiesto en 
la Delegación Sindical Provincial de 
Huesca, en la Delegación Nacional de 
Sindicatos en Madrid y en la oficina 
del Instituto Nacional de la Vivienda 
(Marqués de Cubas, núm. 19) en ]oá 
días y horas hábiles de oficina.

El pliego de condiciones consta de 
varios artículos en los que fie desarro
lla todo lo referente a las obras y cir
cunstancias que comprende la contra
ta: emplazamientos, sistema general 
de construcción, condiciones que deben 
satisfacer los materiales, los de la ma
no de obra, aparatos y máquinas, ma
teriales desechados, reconocimiento y 
vigilancia de los mismos, explanacio
nes, replanteo, cimentación, fábrica de 
ladrillo, escalera, cerrajería, revoques 
y enlucidos, cielos rasos, pavimentos, 
cocinas, recepción provisional y defini
tiva de las obras, etc., etc.

Las obras comenzarán dentro de los 
ocho días siguientes de comunicada la 
adjudicación definitiva.

Cada proponen té presentará dos 
bres cerrados, lacrados y rubricados: 
uno, conteniendo las referencias téc
nicas y económicas, y el otro conten
drá la proposición económica. Además, 
se presentará la cédula del licitador o
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apoderado y el resguardo de la fianza 
provisional.

El bastanteo de poderes a cargo del 
licitador se declarará por cualquier 
Letrado en ejercicio en &uesca.

La apertura de los sobres se verifica
rá al día siguiente de quedar cerrado 
el plazo de admisión de pliegos, cuya 
Mesa presidirá el Delegado Sindical 
Provincial, asistido del Jefe de la 0bra. 
del Asesor Jurídico de la Delegación 
Provincial de Sindicatos y de un Ar
quitecto. autor del proyecto, y del Ase
sor de la Obra Sindical del Hogar, dan
do fe del acto el Notario a quien por 
turno corresponda.

Los sobres que contengan las pro
posiciones económicas de los concur
san rechazados (articulo 61 del Re
glamento de 8 dé septiembre de 1939) 
se destruirán ante el Notario, prece
diéndose 3. continuación a la apertura 
ante dicho Notario de los sobres res
tantes, adjudicándose la obra a la pro
posición más baja. De existir igualdad, 
se decidirá mediante sorteo.

Terminado el remate, si no hay re
clamación, se devolverán a los Incita
dores Jos resguardos de los depósitos 
y demás documentos presentados, íe- 
teniéndose el que se refiera a la propo
sición declarada más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, elevará la fianza provisional 
a definitiva, cuyo importe será el de 
cincuenta y cuatro mil doscientas cua
tro (54-204) pesetas con setenta y nue
ve (79) céntimos, cantidad que deberá 
quedar depositada, dentro de los quin
ce días siguientes al de la adjudica
ción, en la ya citada Caja Generjd de 
Depósitos, perdiendo en otro caso la 
fianza provisional y caducando la con
cesión. En los quince día?, posteriores 
deberá otorgar la correspondiente es
critura para formalizarse el contrato, 
incurriendo, en caso de no hacerlo, en 
la pérdida total dé la fianza definitiva
mente depositada.
- El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones 
mínimas en la forma determinada en 
el apartado a) del Real Decreto-Ley de 
6 de marzo de 1929. Una yez que le 
sea adjudicada, la-obra, presentará el 
contrato de trabajo que se ordena en 
el apartado b) del mismo Decreto-Ley.

Las empresas, compañías' o socieda
des proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928, y disposiciones 
posteriores, presentando las certifica
ciones con la firma debidamente lega
lizada.

El contrato de la obra estará exen
to del 90 por 100 de los Derechos rea
les y Timbres correspondientes.

Asimismo, el impuesto de pagos al 
Estado en las certificaciones de obra 
£ozará de un 90 por 100 de reducción.

El adjudicatario de la subasta habrá 
de abonar el importe de estos anun
cios. 

Maarid, 21 de octubre de 1942. 
2.564-0 

DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE 
V ALENCIA  

Nueva industria

Pet ic ionar io :  Don Marcelino A lam ar  
Mociholi.

Domicilio: Valencia, ral le Concepción 
Arenal, 10. L a  T orre .

Objeto de la industr ia  : Fáb r ica  de 
esencias, zumos y concentrados.

P ro d u c c ió n :  50 kilos de esencia de 
naranja ,  3.000 kilos de zumos na tura les  
de. na ran ja ,  o -600 kilos de concentrados, 
en jornada de ocho horas.

Esta industr ia  empleará  m aqu inar ia  y 
m aterias  primas nacionales.

Se hace, pública esta petición para  que 
los industr ia les  que se consideren afec
tados por la misma presenten  los escri tos  
que es timen oportunos, por duplicado,  
den tro  del  plazo de  diez días, en las ofi
cinas de e s ta  Delegación de In d u s t r ia .

Valencia,  2 de oc tub re  de 1942.— El 
Ingeniero Je fe ,  Ju' lián G. de Suso.

4.638-0

DELEGACION DE IN D U S T R IA  DE  
VALENCIA

Ampliación de industria
«M anufac tu ras Soler, »S. A.», desea 

am plia r  su  fábrica  d e  te j idos de seda,  
rayón  y sus mezclas, em plazada  en Es- 
tivel la,  con los s iguientes telares, a  im
por ta r  del ex tran je ro ,  pa ra  u n a  p roduc 
ción anual  de 100.000 m. de tejido.

15 te lares  de precisión,  automáticos, 
monopolea, para  sederías , a  2 lan zad e 
ras, de 120/12>8 em. ancho úti l ,  con, jue 
go a la p lana  y m aquinil la  de Üigar; y 

15 telares de igual  tipo que los a n t e 
riores, pero ron 4 cajones a  un solo 
lado.

Precio  to ta l ,  comprendidos t r an sp o r te  
y  A duana ,  pesetas 540.103,85.

Se hace pública esta petición p a ra  que 
tan to  los indus tr ia les  que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan  su m in is t ra r  
elementos cuya importac ión  se solici ta 
p resen ten  los escritos que  estimen opor
tunos,  d e n t ro  del plazo de diez días ,  en 
es ta  Delegac ión  de Industr ia ,  P l .  Alfon
so El Magnánimo, 7, 2.°

V alencia ,  20 de oc tub re  de 1942.—El 
Ingen iero  Je fe ,  Ju l i á n  G. de Suso.

4.638.0______________________________________________

EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO 
NACIONAL DE CUENCA

P re v ia  aprobación por  l a , Super io ridad  
y po r  acuerdo de la Comisión G es to ra  
M unic ipa l ,  se a b re  subasta  de  71 á rb o 

les, con un volumen de cien metros cú
bicos y ciento noventa y un decímetros 
(100.191: de m adera  y veintiocho estéreos 
de. leña (28), en pie, en rollo y con cor
teza,  en el monte «Garcielligoros», nú 
mero 112 del Catá logo de los de uti l i 
dad pública de esta provincia y de la 
pertenencia  de es te Exemo. A yun tam ien 
to, du ran te  el año forestal  1942-43, bajo 
el tipo de tasación de ocho mil seis
cientas se tenta  y seis pesetas con sesen
ta  céntimos (8.676.60), a razón de 85,00 
pesetas las maderas,  por metro  cúbico, 
y 6,00 pesetas el estéreo de leña de copa, 
debiendo realizarse dicho aprovecha
miento has ta  el día  primero  de  junio 
próximo.

La subasta  se abre por plazo d* vein
te días^ a  contar  desde la publicación 
de es te anuncio en el «Boletín  Oficial» 
de la provincia, con arreglo  al pliego 
de condiciones aprobado por el D istr i to  
Foresta l  y demás disposiciones vigentes.

E n  los pliegos de opción, que habrán  
de p resen ta r  los licitaciones has ta  la una  
y media de la ta rde  del día en que t e r 
mine el plazo de  veinte  días señalado 
para la admisión de proposiciones, de
berán consignarse por geparado la can
t idad ofrecida por la m adera  y  por la 
leña,  no pud iend0 ad jud icarse  a  d istin
to l icitador separadam en te  las maderas 
y las leñas objeto del aprovechamiento.

La a p e r tu ra  de pliegos tend rá  lu g a r '  
a las t rece lloras del día siguiente  há
bil al de admisión de proposiciones, an
te  el S r .  Alcalde o G es to r  en  qu ien  de
legue :  un G es to r  municipal, en  repre
sentación del A y u n ta m ie n to ;  un funcio
nario -del D is t r i to  Fores ta l ,  como repre
sen tan te  del mismo, y el S r .  Secretar io  
de la Corporación  Munic ipal.

P ara  o p ta r  a la subasta se rá  preciso 
que los l icitadores ingresen en arcas 
municipales el cinco por ciento del tipo 
de tasación, elevándose éste al diez por 
ciento, como fianza definitiva, una  vez 
ad jud icada  con es te ca rác te r  la subasta.

El r em a tan te  queda obligado a satis
facer los gastos de gestión técnica, im
portan tes  271,76 pesetas, y  todos cuan
tos gastos se originen, ta les com-' anun
cios. a rb i t r ios  provinciales, etc.

El A yun tam ien to  se reserva- el dere
cho de  tan teo ,  que podrá  e je rc i ta r  en 
Ja forma^ plazo v condiciones estableci
das po r  la legislación vigente.

Cuenca, 22 de  oc tubre  de 1942.— El 
Alcalde - P re s iden te  accidental , Rafael 
E chavarr ía .

Modelo de proposición
Don  ..........   vecino de con ca

pacidad legal,  pa ra  co n tra ta r ,  enterado 
del anuncio y  pliego de condiciones re
g lam enta r ias  y adicionales para la su
basta  del  aprovecham iento  de  .......  me
tros cúbico® de m adera  de  pino, en pie» 
en  rollo y con corteza,  y  estéreos
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d e  l e ñ a  d e  c o p a  que ha de verificarse 
ea el m onte denominad,o ............ , núm e
ro ' del C atálogo, de los propios del 
excelentísimo A puntam iento de Cuenca, 
por el presente se comprom ete a llevar 
a cabo dicho aprovecham iento, de p le
na conform idad coa las repetidas con- 
dioiones, ofreciendo por el rem ate la 
cantidad de ... ... pesetas (en letra) por
la m adera y .......  pesetas por la leña*
acompañando cédula personal y ju stifi
cante de haber hecho efectivo el depó
sito del cinco por ciento del tipo de ta 
sación, preciso pura tom ar p arte  e»u la 
subasta. >

(Fecha y firm a del proponente.)

CAJA NACIONAL DE SEG URO  DE  
ACCIDENTES DEL TRABAJO

P or consecuencia de accidente de t r a 
bajo ocurrido el día] 31 d e julio de 1942, 
falleció en Valencia el obrero B au tista  
Folgado M artí, n atu ra l de Valencia,

. domiciliado en Calle de Jesús, número 
40, que trab ajab a  al servicio del p a tro 
no don José G uillo t Suay.

En cum plim iento de lo dep uesto  en 
el artículo  42 del Reglam ento de 31 de 
enero de 1933, los que se orean con de
recho a percib ir la indemnización corres
pondiente pueden dirigirse, acom pañan
do los docum entos que lo acrediten , a 
la Caja Nacional de Seguro de A cciden
tes del T rabajo  (Sagasta, 6, M adrid).

M adrid , 19 de octubre de 1942.—El 
D irector, Isaac G alcerán  Valdéá.

CAJA NACIONAL DE SEG URO  DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

P or consecuencia de accidente de tr a 
bajo ocurrido el día 8 de agosto d e 1942, 
falleció en G ijón  el obrero B enjam ín 
S an ta  B árbara  P uigredón , de cincuenta 
años de edad, n atu ra l de H osp ita le t de 
L lobregat (Barcelona), hijo de F rancis
co y de Inés, dom iciliado en la calle 
del P . M arqués, G ijón  (Oviedo), que 
trabajaba al servicio de S. Sindical de 
Picadores de Buques.

E n cum plim iento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del R eglam ento d© 31 de 
enero de 1933, lo$ que se crean con de
recho a percib ir la indem nización co
rrespondiente pueden dirigirse, acom pa
ñando los docum entos que lo acrediten , 
a la Caja Nacional de Seguro de Acci
dentes del T rabajo  (Sagasta, 6, M a
drid).

M adrid, 21 de octubre de 1942.—Ely
Director, Isaac G aleerán  Valdés.

CAJA NACIONAL DE SEG URO  DE  
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra 
bajo ocurrido el día 19 de agosto de
1942, falleció en Arnedo (Logroño) el
obrero José Eguizábal Barr&gán, de die

ciséis años de edad, natural de A r n edo 
(Logroño) hijo de Mercedes y de T o
más, domiciliado en Arnedo "¡Logroño), 
que trab ajab a  al servicio Sevilias, So
ciedad Anónim a.

E n cum plim iento de lo diapuesto en 
el articulo  42 del R eglam ento de 31 de 
enero d® 1933, los que se crean con d e
recho a percib ir la indem nización co
rrespondiente pueden dirigirse, acom pa
ñando los documentos que lo acrediten , 
a la C aja Nacional de Seguro de Acci
dentes del T rabajo  (Sagasta, 6, M adrid).

M adrid, 22 de octubre de 1942.—El 
D irector, Isaac G alcerán  Valdés.

A N U N C I O S  
P A R T IC U L A R E S

INSTITUTO PEDRO MATA 
Reus

En v irtud  de instrucciones recibidas 
de la D irección G eneral de C o n trib u 
ciones In d ustria l y de U tilidades, con re 
ferencia a l expediente sobre regulariza- 
ción de cargas financieras de esta  So
ciedad, cuya pro-puesta h a sido ya p ub li
cada, se convoca a ios tenedores de obli
gaciones 5 por 100 de las emisiones cu a r
ta  y q uinta  y 5,50 por 100 de la sexta 
emisión, a una nueva reunión  de segun
da convocatoria, que ten d rá  lugar el día 
3 de noviem bre próximo, a las once de 
la m añana, en el local de la C ám ara de 
Comercio, de esta ciudad, a fin de a ju s
ta rse al procedim iento preceptuado en 
la norm a segunda del artículo octavo de 
la Ley de 5 de diciem bre de 1941, sobre 
regularización de cargas financieras.

Reus, 17 de octubre de 1942.—El P re 
sidente, Francisco F on t de R ub inat.

1.556-P y 2.« 27-10-942

COMPAÑIA INMOBILIARIA NACIO
NAL 

(C. I. N . S. A.)
P or acuerdo del Consejo de A dm inis

tración se convoca a J u n ta  general e x tra 
o rd inaria de los señores -accionistas con 
el siguiente orden del día :

In tercalación  de la palabra «Industrial»  
en &i nombre de la Com pañía, a fin de 
que se denomine «Compañía Ind ustria l 
e Inm obiliaria Nacional», Sociedad A nó
nim a, C. I. N. S. A.

La reunión se verificará en el dom ici
lio social, calle de Z orrilla, núm ero 27, 
el día 7 del próxim o noviem bre, a la ! 
hora de las diez de su- m añana, en pri- ! 
m era convocatoria. i

La fundam entación de la J u n ta  gene- ¡

ral es el error padecido al d eterm inar 
el nom bre en la escritu ra  de constitución 
en el que se om itió la palabra que ahora 
se in tercala .

M adrid, 23 de octubre de 1942.— El 
P residen te  del Consejo de A dm inistra
ción.

4.643-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO  
Tribunal Especial p ara la Represión de 

la Masonería y del Comunismo
Don L u is . López O rtíz, Secretario gene-* 

ral del T ribunal E special para la Ra« 
presión de la M asonería y del Comu
nismo.
C ertifico : Que en la causa d im anan te  

del sum ario núm . 368 d e  1942, in s tru i
do por el Juzgado  Especial núm . 1 , con
tr a  J u a n  P érez Muñoz, se ha diotado, 
con fe.aha nueve de octubre de m il nove
cientos cu aren ta  v do>s, sentencia, cuya 
p arte  d ispositiva d ice:

«Fallam os: Que debemos condenar y 
condenamos al procesado rebelde J u a n  
Pérez Muñoz, como au tor de un delito  
consum ado de m asonería, sin la ooncu- 
rrencia de circunstancias modificativas 
de da responsabilidad crim inal, a la peina 
de doce años y un día de reclusión m e
nor y accesorias legáles de in h ab ilita 
ción absoluta p erp etua para el ejercicio 
de cualquier cargo del E stado, Corpora
ciones públicas u oficiales, E ntidades 
subvencionadas, Em presas concesionarias. 
Gerencias y Consejos de A dm inistración 
de Em presas privadas, así como oargo3 
de confianza, mando y dirección de las 
mismas, quedando .separado definitiva» 
m ente de loe aludidos cargos.

P ara  la fijación de las responsabilida
des civiles, rem ítase testim onio d e esta 
sentencia al Excmo. Sr. P residen te  del 
T ribunal Nacional de Responsabilidades 
Políticas. Asimismo rem ítase testim onio 
de lo conveniente al Excmo. S r. M inis
tro  de la Gobernación a efectos de au 
publicación en el B O LE T IN  O FIC IA L  
DEL ESTA D O , y oficie se al excelentí
simo señor D irector general de S eg un 
dad para que se proceda a la busca, 
captura y prisión del sentenciado.

Xotifíquese al señor Fiscal, y a l p ro
cesado, en la form a que la Ley d e te r
mina p ara  los rebeldes, v así por e¿ia 
nuestra sentencia lo pronunciam os, m an
camos y filmamos.-—Firm ados y rub rica
dos : Andrés Saíiquét, W . G." Oliveros* 
R icardo de R ada.» /

Y para que conste. y su rem isión al 
excelentísim o señor M inistro de. la Go-
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bernación, expido el presente en Madrid, 
a trece de octubre de mil novecientos 
cuarenta y dos.—El Secretario, Luis Ló
pez Oitiz.

5.094JL J.

Don Luis López Ortiz, Secretario gene
ral del Tribunal Especial para la Re
presión de la Masonería y del Comu
nismo.
Certifico: Que en la causa dimanante 

del sumario mím. 134 de 1942, instruido 
por ed Juzgado Especiad núm. uno, con
tra Juan González Bautista, se ha dic
tado, con fecha nueve de oc.tu/bre de mil 
novecientos cuarenta y dos, sentencia, 
cuya parte dispositiva d ice :

«Fallamos: Que- debemos condenar y 
condenamos al procesado rebelde Juan 
González Bautista, como autor de un de
lito consumado de masonería, sin la con
currencia de cirsunstancias modificativas 
de la responsabilidad criminal, a la pena 
de dieciséis años de reclusión menor y 
accesorias legales de inhabilitación abso
luta perpetua para el ejercicio de cual
quier oargo del Estado, Corporaciones 
públicas u oficiiales, Entidades subven
cionadas, Empresas concesionarias, Ge
rencias y Consejos de Administración de 
Empresas privadas, así como cargos de 
confianza, mando y dirección de las mis
mas, quedando separado definitivamente 
de los aludidos cargos.

Para la fijación de la.s responsabilida
des civiles, remítase testimonio de esta 
sentencia al Excmo. Sr. Presidente del 
Tribunal Nacional de Responsabilidades 
Políticas. Asimismo remítase testimonio 
de lo conveniente al Excmo. Sr. Minis
tró de la Gobernación a efectos de su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y oficíese al excelentí
simo señor Director general de Seguri
dad para que se proceda a la busca, 
captura y prisión del sentenciado.

Notifíquese al 6eñor Fiscal, y al pro
cesado, en la forma que la Ley deter
mina para los rebeldes, y así por esta 
nuestra sentencia lo pronunciamos, man
damos y firmamos.— Firmados y rubrica
dos : Andrés Saliquet, W. G. Olivero», 
Ricardo de Rada.»

Y  para que conste, y su remisión al 
excelentísimo señor Ministro de la Go-  
bernaedón, expido el presente en Madrid, 
a trece de octubre de mil novecientos 1 
cuarenta y dos.-^El Secretario, Luis Ló
pez Ortiz. 

5.095-A. J.   
Don Luis López Ortiz, Secretario gene-  

ral del Tribunal Especial para la Re-  
presión de la Masonería y del Comu-  
nismo. 
Certifico: Que en la causa dimanante  

del sumario núm. 335 de 1942 del Juzga-  
do Especial núm. 1, seguido en rebeldía  
contra Lyis Riveriego Gutiérrez, se ha [u

 dictado, con fecha siete de los corrientes, 
 sentencia, cuya parte dispositiva trans- 

crita literalmente dice:
«Fallamos: Que debemos condenar y 

oondenamos al procesado rebelde Luis 
Riveriego Gutiérrez, como autor de un 
delito consumado de masonería, sin la 

 concurrencia de circunstancias modifica- 
 ti vas de la responsabilidad criminal, á 
 la pena de doce años y un día de reclu

sión menor y accesorias legales de in_ 
 habilitación absoluta perpetua para e)l
 ejercicio de cualquier cargo del Estado,
 Corporaciones públicas u oficiales, Enti-
 dades subvencionadas y Empresas conce- 
 sionarias, Gerencias y Consejos de Ad-
 ministración de Empresas privadas, así 

como cargos de confianza, mando y dd-
 reoción de la,s mismas, separándole defi- 

nitivamente de los aludidos cargos.
Para la fijación de las responsabilida- 

 des civiles, remítase testimonio de esta 
sentencia al Excmo. Sr. Presidente del 

 Tribunal Nacional de Responsabilidades 
Políticas. Asimismo remíta-se testimonio 
de lo conveniente al Excmo. Sr. Minia- 
tro de la Gobernación a efectos de su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y oficíese al excelentí
simo señor Director general de Seguri
dad para que se proceda a la bueca, 
captura y prisión defl sentenciado.

Notifíquese al señor Fiscal, y al pro- 
oesado, en la forma que la Ley deter
mina para los rebeldes, y así por esta 
nuestra sentencia lo pronunciamos, man
damos y firmamos.— Firmados y rubrica
dos: Andrés Saliquet, Juan José Prade
ra, Ricardo de Rada.»

Y  para que conste, y su remisión al 
excelentísimo señor Ministro de la Go-  
bernación, expido el presente en Madrid, 
a trece de octubre de mil novecientos  
cuarenta y dos.— El Secretario, Luis Ló-  
pez Ortiz. 

5.096-A. J. 

Don Luis López Ortiz, Secretario gene-  
ral de,! Tribunal Especial para la Re
presión de la Masonería y del Comu-  
nismo.
Certifico: Que en la causa dimanante  

del sumario núm. 118 de 1942 del Juz-  
gado Especial número uno, seguido con-  
tra el procesado Francisco A. Crespo,  

! se ha diotado, con fecha siete de los ©o-  
rrientes, te sentencia, cuya parte d is -.  
positiva dice: 

«Fallamos: Que debemos condenar y   
condenamos al procesado rebelde Francis-  
co A. Crespo, como autor de un delito 
consumado de masonería, sin la concurren-  
cía de circunstancias modificativas de la  
responsabilidad criminal, a la pena de  
dieciséis años de reclusión menor y acce-  
sorias legales de inhabilitación absoluta  
perpetua para el ejercicio de cualquier  
cargo del Estado, Corporaciones públicas  
u oficiales, Entidades subvencionadas, L

Empresas concesionarias, Gerencias y
Consejos de Administración de Empresas 
privadas, así como cargos de confianza,

 mando y dirección de las mismas, sepa- 
 rándole definitivamente de los aludidos 
 cargos.
 Para la fijación de las responsa-bilida-

-des civiles, remítase testimonio de esta 
 sentencia al Excmo. Sr. Presidente del
 Tribunal Nacional de Responsabilidades 
 Políticas. Asimismo remítase testimonio 
 de lo conveniente al Excmo. 8r. Minis- 
 tro de la Gobernación a efectos de au 
 publicación en el BOLETIN OFICIAL 
 I)EL ESTADO, y oficíese al excelentí- 
 simo señor Director general de Séguri- 
 dad para qué se proceda a la busca,
. captura y prisión <M sentenciado.

Notifíquese al señor Fiscal, y al pro
cesado, en la forma que la Ley deter
mina para los rebeldes, y así por esta 

l nuestra sentencia lo pronunciamos, man
damos y firmamos.— Firmados y rubrica- 

¡ dos: Andrés Saliquet, Ricardo de Rada,
, Juan José Pradera.»

Y para que conste, y su remisión al 
excelentísimo señoT Ministro de la Go
bernación, expido el presente en Madrid, 
a trece de octubre de mil novecientos 
cuarenta y dos.—El Secretario, Luia Ló
pez Ortiz.

5.097-A. J.

Don Luis López Ortiz, Secretario gene
ral del Tribunal Especial para la Re
presión de la Masonería y del Comu
nismo.
Certifico: Que en la causa dimanante 

del sumario número 586 de 1942 del Juz
gado Especial número uno, seguido con
tra el procesado Manuel María Vargas, 
se ha dictado, con fecha siete de los co
rrientes, sentencia, cuya parte dispositi
va d ice :

«Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos al procesado Manuel Marín 
Vargas, como autor de ’ un delito consu
mado de masonería, sin da concurrencia 
de circunstancias njodificativas de la res
ponsabilidad criminal, a la pena de die
ciséis años de reclusión menor y acce
sorias légales de inhabilitación absoluta 
perpetua para el ejercicio de cualquier 
cargo del Estado, Corporaciones públi
cas u oficiales, Entidades subvencionadas, 
Empresas concesionarias, Gerencias y 
Consejos de Administración de En.p e- 
sas privadas, así como cargos de con
fianza, mando y dirección de las mismas, 
separándole d¿initivamente de loe alu
didos cargos. /

Para la fijación de las responsabilida
des civiles, remítase testimonio de esta 
sentencia al Excmo. Sr. Presidente del 
Tribuna] Nacional de Responsabilidades 
Políticas. Asimismo remítase testimonio 
de lo conveniente al Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación a efectos de su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO* y  oficíese ¿1 exoelentí-
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simo señor Director general de Seguridad 
 para que se proceda a la busca, 

ca.ptura y prisión <]e»I sentenciado.
Notifíquese a.l señor Fiscal, y a.1 pro

cesado, en la forma que la Ley deter
mina para les rebeldes, y así por esta 
nuestra sentencia lo pronunciamos, man
damos y firmamos.— Firmados y rubrica
dos: Andrés Saliquet, Ricardo de Rada, 
Juan José Pradera.»

Y para que conste, y su remisión ai 
excedentísimo señor Ministro de la Go
bernación, expido el presente en Madrid, 
& trece de octubre de mil novecientos 
cuarenta y dos.— El Secretario, Luis Ló
pez Ortiz.

5.006-A. J.

Don Luis López Ortiz, Secretario gene
ral del Tribunal Especial para la Re
presión de la Masonería y del Comu
nismo.
Certifico: Que en la causa dimanante 

del sumario núm. 471 de 1942, del Juz
gado Especial número uno, seguida en 
rebeldía contra José Niebla* Martos, se 
ha dictado, con fecha siete de ios co
rrientes, sentencia, cuya parte dispositi
va, transcrita literalmente, dice: 

«Eallamos: Que debemos condenar y 
condenamos ai procesado rebelde José 
Nieblas Martos, como autor de un delito 
consumado de masonería, sin la concu
rrencia de circunstancias modificativas 
de la responsabilidad crimina‘1, a la pena 
de doce años y un día do reclusión me
nor, y accesorias de inhabilitación abso
luta perpetua para el ejercicio de cual
quier cargo del Estado, Corporaciones 
públicas u oficiales, Entidades subvencio
nadas y Empresas concesionarias, Geren
cias y Consejos de Administración éo 
Empresas privadas, así como cargos de 
confianza, mando v dirección de las mis
mas, .separándole definitivamente de ios 
aludidos cargos.

Para la fijación de las responsabilida
des civiles, remítase testimonio de esta 
sentencia al Exorno. Sr. Presidente del 
Tribunal Nacional de Responsabilidades 
Políticas. Asimismo remítase testimonio 
de lo conveniente al Exorno. Sr. Minia- 
tro de la Gobernación a efectos de «u 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y oficíese al excelentí
simo señor Director general de Seguri
dad para que se prooeda a la busca, 
captura y prisión sentenciado.

Notifíquese al señor Fiscal, y a-1 pro
cesado, en la forma que le Ley deter
mina para los rebeldes, y así por esta 
nuestra sentencia lo pronunciamos, man
damos y filmamos.— Firmados y rubrica
dos : Andrés Saliquet, Juaaf José Prade
ra, Ricardo de Rada.»

Y  para que conste, y su remisión al 
excelentísimo señor Ministro de la Go
bernación, expido el presente en Madrid,

a trece de octubre de mil novecientos 
cuarenta y dos.— El Secretario, Luis Ló
pez Ortiz.

5.090-A. J.

Don Luis T,ópez Ortiz, Secretario gene
ral del Tribunal Especial para la Re
presión de la Masonería y del Comu
nismo.
Certifico: Que en la causa dimanante 

del sumario núm. 249 de 1942 del J u z
gado Especial número uno, seguido en 
rebeldía contra Antonio García García, 
se ha dictado, con feoha siete de los co
rrientes, sentencia, cuya parte dispositi
va, transcrita literalmente, dice:

«Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos al procesado rebelde Aj iío -  
nio García García, como autor de un de
lito consumado de masonería, sin la eon- 
curreneia de circunstancias modificativas 
de la responsabilidad criminal, a, la pena 
de dieciséis años de reclusión menor y 
accesorias ríe inhabilitación absoluta, per
petua para ?l ejercicio dft cualquier cargo 
del Estado, Corporaciones públicas u ofi
ciales, Entidades subvencionadas y Em
presas concesionarios, Gerencia* y Con
sejos de Administración de Empresas pri
vadas, así corno cargos de confianza, 
mando y dirección .de la* mismas, sepa
rándole definitivamente de los aludidos 
cargos.

Para la fijación de las responsabilida
des civiles, remítase testimonio de esta 
sentencia al Excmo. Sr. Presidente d<el 
Tribunal Nacional de Responsabilidades 
Políticas. Asimismo remítase testimonio 
de lo conveniente al Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobenna-ción a efectos de 6ii 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y oficies* al excelentí
simo señor Director general de Seguri
dad para que se proceda a la busca, 
captura y prisión de4 ac.nLeneiado.

Notifíquese a.l señor Fiscal, y al pro
cesado, en la forma que la Lfey deter
mina pera los rebeldes, v a-sí por esia 
nuestra s-eutencía lo pronunciamos, man
darnos y firmamos.— Firmados y rubrica
do*: Andrés Saliquet, Juan José Prade
ra. Ricardo de Rada.»

Y para que conste, v su remisión al 
excelentísimo señor Ministro de Ir* Go
bernación, expido el presente en Madrid, 
a trece de octubre de mil novecientos 
cuarenta y dos.— El Secretario, Luis Ló
pez Ortiz.

5.101-A. J.

Don Luis López Ortiz, Secretario gene
ral del Tribunal Especial para la Re
presión de la Masonería y del Comu
nismo.
Certifico: Que en la causa dimanante 

del sumario núm. 224 de 1942 defl Juz
gado Especial número uno, seguido en 
rebeldía contra José Agüero Baró, se ha 
dictado, con fecha siete de loa corrientes,

sentencia, cuya parte dispositiva, transcrita 
 literalmente, dice:

«Fallamos: Que debemos condenar y  
condenamos a'l procesado rebelde José 
Agüero Baró, como autor de un delito 
consumado de masonería, sin la concu
rrencia de circunstancias modificativas 
de Ja responsabilidad criminal, a la pena 
■d« veinte años de reclusión menor y ac
cesorias de inhabilitación absoluta per
petua para el ejercicio de cualquier car
go del Estado, Corporaciones públicas u 
oficiales, Entidades subvencionadas y 
Empresas concesionarias, Gerencias y 
Consejos de Administración de Empresas 
privadas, así como cargos de confianza, 
mando y dirección de las mismas, sepa
rándole definitivamente de los aludidos 
cargos.

Para la fijación de las responsabilida
des civiles, remítase testimonio de esta 
sentencia al Excmo. Sr. Presidente del 
Tribunal Nacional de Responsabilidades 
Polítiias. Asimismo remítase testimonio 
de lo conveniente al Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación a efectos de fu 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
ITRL ESTADO, y oficies* al excelentí
simo señor Director general de Seguri
dad para, que s* proceda a la busca, 
captura y prisión defl sentenciado.

Notifíquese al señor Fiscal, y al pro
cesado, en la forma que la Ley deter
mina para los rebeldes, y así por esta 
nuestra sentencia lo pronunciamos, man
damos y firmamos.— Firmados y rubrica
dos : Andrés Saliquet, Juan José Prade
ra. Ricardo de Rada.»

Y para que conste, y su remisión al 
excelentísimo señor Ministro de la Go
bernación, expido el presente en Madrid, 
a trece de o-ctubre de mil novecientos 
cuaremta y dos.— El Secretario, Luis lió- 
pez Ortiz.

5.100-A. J.

Don Luis López Ortiz, Secretario gene
ral del Tribunal Especial para la Re
presión de la Masonería y del Comu
nismo.
Certifico: Que en la causa dimanante 

del sumario número 65 de 1941 d*<1 Juz
gado Especial número uno, seguido en 
rebeldía contra Juan García Zúñiga, so 
ha dictado, con fecbn siete de los co
rrientes. sentencia, cuya parte diapositi
va transcrita literalmente dice:

((Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos al procesado rebelde Juan 
García Zúñiga, como autor de un delito 
consumado de ma-sonería, sin la concu
rrencia de circunstancias modificativas 
de la.responsabilidad criminal, a la pena 
de veinte años de reclusión menor y a > 
cesorias de inhabilitación absoluta * per
petua para el ejercicio de cualquier cargo 
del Estado, Corporaciones públicas u ofi
ciales. Entidades subvencionadas y Em
presas concesionarias. Gerencias y Con
sejos de Admiuifctración de Empresas pri.
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vadas, así como cargos do oonifianza, man
do y dirección de las mismas, separáiw 
Idole definitivamente de los aludidos car
gos.

Para la fijación de las responsaíbilida-. 
Ües civiles, rematase testimonio de esta 
sentencia al Excmo. Sr. Presidente del 
Tribunal Nacional de Responsabilidades 
Políticas. Asimismo remítase testimonio 
de lo conveniente al Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación a efectos de su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y oficíese al excelentí
simo señor Director general de SegurL 
dad .para que se proceda a la busca, 
paiptura y prisión del sentenciado.

Notifíquese lal señor Fiscal, y al pro- 
Ipesádo, en la forma que la Ley deter
mina para los icbeldes, y así por esta 
nuestra sentencia lo pronunciamos, man. 
damO'S y firmamos.— Filmados y rubrica
dos: Andrés Saliquet, Juan José Prade
ra, Ricardo de Rada.»

Y  para que conste, y su remisión al 
excelentísimo señor Ministro de la Go
bernación, expido el presente en Madrid, 
a catorce de octubre de mil novecientos 
¡cuarenta y dos.—El Secretario, Luis Ló
pez Ortiz.

5.102-A. J.

iDon Luis López Ortiz, Secretario gene
ral del Tribunal Especial para la Re
presión de la Masonería y del Comu- ' 
nismo. 1
Certifico: Que en la causa dimanante 

del sumario número 345 de 1941 del Juz- 1 
gado Especial número uno, seguido en ( 
rebeldía oontra Aurelio Izquiano López, | 
se ha dictado, con fecha siete de los co
rrientes, sentencia, cuya parte dispositi
va transcrita ¡literalmente dice : J

«Fallamos: Que debemos condenar y . 
condenamos, al pro-cesado rebelde Aurelio 
Izquiano López, como autor de un delito ( 
consumado de masonería, sin la concu « 

/rencia de circunstancias modificativas de r 
la responsabilidad criminal, a la pena ] 
de doce años y un día de reclusión me- ( 
ñor y accesorias de inhabilitación abso- \ 
luta perpetua para el ejeVcácio de cual- j 
quier cargo del Estado, Corporaciones ] 
públicas u oficiales, Entidades subven- £ 
cionadas y Empresas concesionarias, Ge- ( 
reacias y Consejos de Administraron de ( 
Empresas privadas, así como cargos de- 
confianza, mando y dirección de las mis- £ 
mas, separándole definitivamente de ios r 
aludidos cargos. * r

Para la fijación de las responsabilida- í 
des civiles, remítase testimonio de esta t 
sentencia al Exc-ino. Sr. Presidente del i 
Tribunal Nacional de Responsabilidades 
Políticas. Asimism'ó remítase testimonio { 
de lo conveniente al Excmo. Sr. Minis- 1 
tro de la Gobernación a efectos de su ¿ 
publicación en el BOLETIN OFICIAL í 
DEL ESTADO, y oficíese al excelentí- ¡ 
simo señor Director generad de Seguri-

- dad para que se proceda a la busca,
. captura y prisión deil sentenciado.

Notifíquese al señor Fiscal, y al pro
cesado, en la forma que la L&y deter- 

.. mina para los rebeldes, y asi por esta 
, nuestra sentencia lo pronunciamos, man

damos y firmamos.— Firmados y rubrica- 
i dos: Andrés Saliquet, Juan José Prade- 
»■ ra, Ricardo de Rada.»

Y  para que conste, y su remisión al 
excedentísimo señor Ministro de la Go
bernación, expido ed presente en Madrid, 
a trece de octubre de ¡mil novecientos 
cuarenta y dos.—El Secretario, Luis Ló
pez Ortiz.

6.103-A. J.

Don Luis López Ortiz, Secretario gene
ral del Tribunal Especial para la Re
presión de la Masonería y del Comu
nismo.
Certifico: Que en la causa dimanante 

<1 el sumario número 306 de 1942, ins
truido por el Juzgado Especial número 
uno, contra Alberto Torres Pau, se ha 
dictado, con fecha siete de los corrientes, 
sentencia, cuya parte dispositiva dice: 

«Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos al procesado rebelde Alberto 
Torres Pau, como autor de un delito con
sumado de masonería, sin la concurrencia 
de circunstancias modificativas de la res
ponsabilidad criminal, a la pena de doce 
años y un día de reclusión menor y ac
cesorias de inhabilitación absoluta per
petua para el ejercicio de cualquier car
go del Estado, Corporaciones públicas y 
oficiales, Entidades subvencionadas, Em
presas concesionaria^, Gerencias y Con
sejos de Administración de Empresas pri
vadas, así como cargos de confianza, 
mando y dirección de las mismas, que
dando separado definitivamente de los 
aludidos cargos.

Para la fijación de la.s responsabilida
des civiles, remítase testimonio de esta 
sentencia al Excmo. Sr. Presidente del 
Tribunal Nacional de Responsaoirdades 
Políticas. Asimismo remítase testimondo - 
de lo conveniente al Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación a efectos de su 
publicación en él BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y oficíese al excelentí
simo señor Director general de Seguri
dad para que "se proceda a la busca, 
captura y prisión d d  sentenciado.

Notifíquese a.l señor Fiscal, y al pro
cesado, en la forma que la Ley deter
mina para los rebeldes, y así por esta 
nuestra sentencia lo pronunciamos, man
damos y firmamos.— Firmados y rubrica
dos : Andrés Saliquet, Juan José Prade
ra, Ricardo de Rada.»

Y para que conste, y su remisión al 
excelentísimo señor Ministro de la Go
bernación, expido el presente en Madrid, 
a trece de octubre de mil novecientos 
cuarenta y dos.—El Secretario, Luis Ló
pez Ortiz.

5.104-A. J£

JUZGADO GUBERNATIVO DE MA
DRID (INSTALADO EN EL BANCO 

DE ESPAÑA
(Las anteriores relaciones han sido pu-

1 bhcadas ea el BOLETIN O FICIAL DEL
' ESTADO de los días 11 de junio, 4 de
• julio, 23 de octubre y 31 de diciembre
* de 1941, 24 de abril, 21 de junio, 18, 

23 y 24 de septiembre, 4, 8, 10, 16, 19 y
‘ 22 de octubre de 1942.)

Don Alberto García Martínez, Juez Giu 
bernativo de Madrid.
Hago saber: Que en virtud de lo dis

puesto en los artículos 8.° y 23 de la 
. Orden complementaria de 30 de abril de 
1940, artículo 1.° del Decreto de 3 de 
mayo, artículo 1.° del Decreto de 11 de 
julio de 1941, número cuarto de la Or
den del 14 de enero y sexto ele la Orden 
de 7 de mayo, ambas inclusive, de 1942, 
se anuncia que en este Juzgado Guber
nativo hay bultos, cajas, carpetas y do
cumentación agrupada a nombre de las 
personas que se citan en la siguiente re
lación, las que podrán ejercitar sus de
rechos de reivindicación formulando la 
correspondiente petición, acompañando & 
esta declaración jurada de lo que le» ha
ya sido sustraído y los documentos que 
acrediten la pertenencia de loe títulos al 
portador, según lo determinado en el 
apartado k) del número cuarto de la Ins
trucción y número primero de la Orden 
de 14 de enero antes citada. Se advierte 
a los interesados que los que en el plazo 
de un mes, a contar desde el siguiente día 
al de la publicación del anuncio en el BO
LETIN OFICIA L DEL ESTADO y fi
jación en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, presenten las solicitudes de 
reivindicación, abonarán el 2 por 100 del 
valor de lo que reivindiquen en papel 
de pagos al Estada, y los que la presen
ten fuera de dicho plazo, habrán de jus
tificar a satisfacción de e*ste Juzgado la 
causa de la demora, y abonarán el 3 por 
100 de dicho valor en la forma antes 

.consignada, sin perjuicio de las exencio
nes establecidas en los Decretos de 3 de 
mayo, 22 de julio y 17 de octubre de 
1940.

Los bultos cuya apertura no sea soli
citada por sus titulares, en el plazo de 
un mes antes señalado serán abiertos 
por el Juzgado, consignando en acta el 
contenido del mismo, y si fueren total o 
parcialmente títulos mobiliarios o docu
mentos, se tramitarán después con arre
glo a la Instrucción y demás disposicio
nes complementarias aludidas, reconsti
tuyéndose los bultos, por lo que se refie
re á los objetos que pudieran encerrar, 
los que serán reivindicados en el plazo 
extraordinario que fija el artículo pri
mero je l  Decfeto de 11 de julio de 1941.

Dieciséis relación
Banco Guipuzcoano.—Caja núm. 316, 

de don Manuel Abad.
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C aja  núm. 450, de doña M ati ld e  Da- 
din T enreiro .

Ariglo S u d  Am ericano .— P a q u e te  n ú 
mero 45.— Anglo S u d  Americano. T i t u 
lar, F i lom ena S a ve  Maestres .  62.

Pa q u e te  núm. 66.—Anglo S u d  A m eri 
cano. T i tu la r ,  E d u a rd o  S uárez  Sousa  v 
M a r ía  R odríguez  Cipiavanes.  C a ja  n ú 
mero 63.

P a q u e te  núm. 70.—Anglo S u d  A m er i 
cano. T i tu la r ,  Baud il ia  M a r t ín  Alvarez.

Banco P o p u la r  de los P revisores  del 
Po rv e n ir .—Cafa  núm. 13.—José  M a r t í 
nez T h o m a /a io .

Caja  núm. 45.—Luis  Muga G arc ía .
C a ja  núm. 54.—M elchor  D íaz  Román.
Caja  núm. 66.—D orotea  González  de 

la Calle.
Banco In te rnac io na l  de In d u s t r ia  y 

Comercio .— U n  saco do la caja  núm. 95. 
T i tu la r ,  I s id ro  M edina  M ar t ínez .

Un saco de la caja núm. 131.—T i t u 
lar,  M a i í a  Rosa F r í a s  Fe rnández .

G a rc ía  C a la m ar te  y C o m p añ ía .— Un 
saco con e tique ta  que dice «C aja  nú m e 
ro 400. que viene del número 148. M a 
tilde Simó Esparza».

Un saco con etiqueta, que d i c e : «Caja  
núm. 423, que viene del núm. 131. M o i
sés D e lm a r » ;  y el saco núm. 423. Cala- 
marte .

U n saco, cuyo le trero  exte r ior  expre
sa : «C alam arte ,  núm. 401»;  y  la et i 
queta : «C aja  núm. 401, que  viene de
153.—Antonio  L. Sauz.»

t í a n c 0 de Vizcaya. -  C a ja  núm. 322. 
T i tu la r ,  José  Antonio P e r ra  de la Villa.

Ca ja  núm. 80. T i tu la r ,  j e s ú s  F ú s t e r  
Olio .

N úm ero  37. M ar iano  M a r t ín  Buli .
C a ja  núm. 270. T i tu la r ,  Francisco

D alm áu .
C a ja  sin número,  a  favor de  G e r t ru d i s  

y J u a n a  A lvarez  Alvarez.
C a ja  núm. 28, a favor  de  F ranc isco  

Alonso y Alonso.
C a ja  núm. 362. T i tu la r ,  doña C a m i

la F a b ra ,  viuda de Vigo.
C a ja  núm. 607. T i tu la r ,  doña T eresa  

de la Vega y de la Vega.
D a d 0 en M a d r id ,  a 23 de oc tubre  de

1942.—El J u e z  G u b e rn a t iv o ,  Alber to  
G a r r ía  M a r t ín e z .—El Secre ta r io .  H i la 
rio Dago Sainz .

2.586-A. J .
M A D R I D

C é d u la  de n o tif ic a c ió n

En autos seguidos en el Juz g a d o  de 
P r im era  Ins tan c ia  núm. 16 de M a d r id  
por el procedimiento especial h ipoteca
rio establecido en la Ley de dos de di
ciembre de mil ochocientos  se ten ta  y dos, 
promovidos pm* e: B a n c o  Hipotecario
de E spaña,  represen tado  por el Procu
rador  don O a m p io  R a to ,  contra  don E s 
tanislao González  Diego, sobre secues
tro y posesión interina de una finca h i
potecada a la seguridad de un préstamo

de trece  mil pesetas,  se ha d ic tado la 
s iguiente

«Providencia .—Jue z ,  S r .  de Santiago.
M a d r id ,  uno de agosto de  mil nove

cientos cuaren ta  y dos.
E l  a n te r io r  escri to ,  con el exhor to  que 

so acom paña  ;a  los au tos  correspondien
tes,  y en m éri tos  de  lo que se expone  y  
solicita,  y Jo d ispues to  en  el a r t i cu lo  
m ü  qu inien tos  seis d e  la Ley d e E n ju i 
ciamien to Civil,  con suspensión de  la  
aprobac ión del remate,  hágase saber  al 
deudor  do n  E s tanis lao  Gonzá lez  Diego, 
eu el domicilio designado, que es la m is
ma tinca hipotecada, el precio ofrecido 
eu el acto de  la t e rcera  su b as ta  cele
brada  el t r e in ta  de  junio a n te r io r  po r  el 
Banco H ipotecario  -'de E spañ a ,  d e  sie te  
mil pesetas por la finca hipotecada y p e r 
seguida  en este  procedimien to ,  que  es 
una casa, s i ta  en  el pueblo de  S a n  R o 
mán de  L a  L lanil la  (S an tander) ,  en  lá 
car re te ra  de Ciriego a S a n  B enito ,  que 
se compone de t res  plan tas ,  pa ra  que 
den tro  de los nueve días siguientes al de 
la notificación pueda paga r  al Banco 
acreedor,  l ibrando los bienes a presen
t a r  persona que mejore la pos tura ,  ha 
ciendo el deposito  previo d© mil nove
cientas c incuenta  pesetas,  que  es el diez  
por ciento del tipo de la seg und a  su 
basta ,  aperc ib iéndole  que  t ran sc u rr id o  
ese plazo sin haber pagado ni mejorado 
la pos tura ,  se a p ro b a rá  el r e m a te ,  m a n 
dando l levarla a efecto .—Lo m an da  y 
fi rma el S r .  Ju e z ,  doy fe.—S a n t i a g o .— 
Ante  mí, M. Góm ez de P a ra d a .  (R u
bricado).»

Y pa ra  que s irva de  notificación en 
forma legal a don E stan is lao  G onzález  
Diego, de  domicil io y paradero  desconoci
do, expido la  presen te ,  con el visto bueno 
del señor  Juez ,  y la fi rmo y sel lo en 
M a d r id ,  a t rece  de  oc tubre  de  mil  no
vecientos c uaren ta  y dos-—E l S ecre ta r io ,  
M . G óm e z  d e ^ P a ra d a .— Visto  bueno, el 
Ju e z  (\e P r im era  In s tan c ia  (ilegible).

4.612-A. J .

M A D R I D
E d ic to

En el Ju z g a d o  de  P r im era  Ins tancia  
número catorce  de esta  capita l,  se s i 
guen autos  de juicio declara t ivo  de m a
yor cuan tía ,  de que  iuego se ha rá  m é 
ri to, en los cuales se ha d ic tado la sen 
tencia cuyo encabezam iento y p a r te  d is
posit iva son corno s igue :

«Sentencia.— En la villa de M adrid ,  a 
7 de oc tubre  de 1942.—El señor  don A n 
tonio de Santiago y Soto, J u e z  de P r i 
mera  Instancia  número catorce  de la 
misma, habiendo visto los p resen tes  a u 
tos de juicio declarat ivo  de m ay or  c u a n 
tía promovidos por don M anuel  T orres  
Gómez, mayor de edad, casado, A boga
do y de esta vecindad, representado por 
el Procurador don B ienvenido M oreno 
y  defendido pof e l Letrado don M anuel

Torres, contra don Rafael Reboles P í- 
cazo, cuyas demás circunstancias se de** 
conocen, declarado en rebeldía sobre ie* 
cla.maeión de setenta y ooho mil qui
nientas cincuenta y seis pesetea cor» 
cincuenta y cinco céntim os, intereses le» 
gales y costas, y  ...

F a llo : Que debo condenar y condeno 
al demandado don R afael Rébolea Pi* 
cazo a que tan pronto como esta sen-* 
tencia sea firme pague al demandante 
don Manuel Torres Góm ez la cantidadi 
de setenta y ocho mü quinientas seten
ta y seis pesetas con cincuenta y cinco  
céntim os, que le es en deber pOT los 
conceptos expresados y probados en su 
dem anda, intereses legales que procedan 
a partir de la fecha que Ies sean res* 
pectivas a los d iferentes conoeptos re* 
clam ados y que se  determ inarán en eje
cución de sentencia, así como al pagúf 
de todas las costas causadas y que «a 
definitiva se causaren basta su cumplí* 
do pa.go, dada la temeridad y mala fé dé 
la parte demandada.

A sí por esta  mi sentencia, de la qué* 
además de notificarse en estrados, po? 
la rebeldía del demandado se publica-* 
rá su encabezam iento y parte dispositi
va en los periódicos oficiales, a cuyo fin 
se expedirán los oportunos edictÓS si. 
transcurrido e l térm ino de cinco días nO 
se  pidiere la notificación personal, lo 
pronuncio, mando y firmo.— Antonio dé 
Santiago.»

Y para que sea publicado en  los pe* 
riódicos oficiales, se expide e l presente  
en M adrid, a ]4 de octubre de 1942.—• 
El Secreta lio, P. S., H ilario P ora .— E Í  
Juez de Primera Instancia, A ntonio dé  
Santiago. . - —

4.623-A, J.
M A D R I D

Edicto
E n  este Juzgado de Prim era Instancia  

número 19 se han seguido los autos de  
juicio declarativo dé menor cliantía de  
que se hará m ención, en los cuales se  
ha dictado sentencia, cuyo encabeza
m iento y parte d ispositiva son  d e l tenoij 
s ig u ie n te :

«Sentencia.— En la villa de Madrid, S  
13 de octubre de 1942.— El señor don 
Dionisio Fernández Gausi, Magistrado* 
Juez de Primera Instancia número dieci
nueve de esta capital, habiendo visto! 
los presentes autos de juicio declarativo 
de menor cuantía seguidos entre partes* 
de la una y  como demandante la So
ciedad Anónima de Abonos Medera, de 
este dom icilio, representada por el Pro
curador don Julio  Padrón Atienza y dii 
rígida por el Letrado don Roberto R e
yes, y de la otra, como demandados, 
don Santiago García López, tratante y  
vecino de Baeza, y los ignorados hetfe. deros de don Pedro Gallego de la Mota* 
cuyos domicilios se desconocen, declara** 
dos todos s© rebeldía, sobre rielan*»
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ción de cantidad, intereses legales y 
castas, y  ...

F a llo : Que estimando en parte la de
manda prom ovida por la Sociedad A n ó
nima- de Abonos Med-em, debo condenar 
y condeno a don Santiago García L ó 
pez a paga]- a dicha entidad la cantidad 
reclamada de dos mil ciento ochenta y 
nueve pesetas noventa céntimos, con de
ducción de las quinientas pesetas que 
declara tener recibidas ; sin haber lugar 
a pago de inleresjp ni a expresa con
dena en cuanto a cosías; absolviendo de 
dicha demanda a los ignorados herede
ros da don Pedro G allego de la Mota.

A sí por esta mi sentencia, que será 
notificada a los demandados rebeldes en 
la forma que determina el aitm ulo 769 
de la Ley de Enjuiciam iento civil, si 
(i-entro de tercero día no se solicitare 
su notificación personal, definitivamen
te juzgando, lo pronuncio, mando y fir
m o.— Dionisio Fernández.» (Rubricado.)

Publicación.— Leída y publicada ha 
sido la sentencia que antecede por el 
fieñor don Dionisio Fernández Gausi, 
M agistrado, Juez de Prim era Instancia 
número diecinueve de esta capital, en 
o] mismo día de su fecha, hallándose ce
leb ra d o  audiencia pública en su Sala- 
De spaoho do este Juzgado por ante roí, 
el Secretario.

M adrid , 13 de octubre de 1,94-2.— D oy 
fe .— Ante mí, R am iro López. (Rubri
cado.)

, Y para que sirva de cédula de noti
ficación a los demandado.", los ignorados 
herederos de don Pedro Gallego de la 
M ota, cuyos dom icilios se desconocen, se 
extiende la presente M adrid, a 22 de 
octubre de Í942Í— El Secretario, Ram iro 
L ópez.— Visto bueno: El Juez de P ri
mera Instancia (ilegible).

4.635-A. J,

MADRID
Edicto

D .  Manuel de V icente T utor y  de G uel- 
benzu, Juez de P rim era-Instancia del 
Juzgado número siete de esta capital. 
H ago saber: Que en dicho Juzgado 

tramitan autos incidentales, prom ovidos 
por don Juan Bautista Maurice, repre
sentado por el Procurador don PauÜino 
MonsaLve, sobre extravío o desaparición 
de una acción, serie D, número 155.699, 
de cien pesetas de valor nom inal, de la 
Cam pañía Americana de E lectricidad, 
en cuyos autos, por providencia de hoy, 
he acordado publicar el presente, para 
que dentro del término de nueve días 
pueda com parecer ante el Juzgado el 
el- tenedor o tenedores del título extra
viado, *  contradecir la dem anda-denun
cia form ulada por e*l m encionado don 
Juan Bautista M aurice, ba jo  apercib i
miento que de no verificarlo, les parará 
^1 perjuicio á que hubiere lugar en de- 
fecho.

Dado en Madrid, a ocho de octubre

de mil novecientos cuarenta y dos.— El 
Juez, Manuel de Vicente T u tor.— El Se
cretario judicial, Licenciado, José de M o
ho uevo Junoy.

4.609-A. J.

T A R R A S A

Edicto
Dou Ramón Ma-ta'ionga Cortés, A boga

do, Juez Municipal de esta ciudad, en 
funciones y como encargado del des
pacho del Juzgado do Prim era Instan
cia de Tacrasa y su partido, 
llago saber: Que en osle Juzgado y 

Secretaría del que refrenda, se sigue ex
pediente de jurisdicción voluntaria a 
instancia de doña Ana María Oms Gas- 
sol, sobre declaración de ausencia legal 

1 de su esposo, don Luis Tuca Alsina, de 
cuarenta y un años do edad, natural de 
Teruel, hijo de Lui.s T uca Cerda y de 
Josefa .-lsina, desaparecido del territo
rio español ha-ce más de tres años, o más 
concretamente, desde fines de junio de  
1939, caleciéndose desde entonces de  
noticias directas o indirectas del ausen-  
fe, existiendo del matrimonio do éste 
con la instante dos hijos menores de 
edad, llamados María Luisa y Antonio 
T uca Oms.

Y  para que la incoación de dicho ex 
pediente sea publicada y anunciada por 
dos veces e intervalo de quince días en 
el B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  ESTADO , 
en un periódico de gran circulación dé 
M adrid, en otro de Barcelona y por la 
Radio Nacional, se expide el presente en 
Tarrasa, a 8 de agosto de 1942.— El Se
cretario Judicial, Eduardo T ejad a .— V is
to bueno: El Juez de Prim era Instan
cia accidental, Ram ón M atalonga. 

4.633-A. J . 1.» 27-10-942

 BARBASTRO

Edicto.--Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de Prim era Instancia- do esto 
partido, en providencia de hoy, dictada 
en demanda de desahucio por falla de 
pago, formulada por el Procurador don 
M anuel Cam ps, en nombre y con poder 
de la lim a. Sra. Doña Pilar de Castro 
v Santoyo, Baronesa* viuda de La M en- 
glana, m ayor de edad, y venina de 
Zaragoza, contra don Carlos M iranda 
Carnerera, dom iciliado en Pomar (]e Ciu- 
ca, y por haberle sido em bargado a éste 
por el Juzgado d «  Prim era Instancia 
número 1 de Zaragoza, a virtud, de 
exhorto del de igual clase nüm. 21 de 
M adrid, dimanante de autos de em bar
go preventivo, instados por la Casa 
Soblaver & Eliaks, en reclamación de 
30.000 pesetas, los derechos que como 
arrendatario de la finca denominada «Ln 
M englana», sita en Pom ar de Cinca. le 
corresponden o puedan corresponder al se
ñor M iranda, y  por el del núm. 3, tam 
bién de los de Zaragoza, los bienes, dere

chos y acciones que al propio señor M i
randa le corresponden como arfedatario 
en la finca sita en Pomar de Cinca «La 
M englana», a virtud igualmente de exhor
to del Juzgado núm. é l de M adrid, con
tra cuantas personas desconocidas e in
ciertas pudieran alegar o tener derechos, 
acciones u obligaciones derivados del 
contrato de arrendamiento del monte co 
nocido por «La M englana», sito en el 
término municipal de Pomar de C inca, 
de este partido judicial, de 379 hectá
rea?. 68 hacas y 32 ccntiárcas, o lo que 
fuero, que en la- demanda so deslinda y 
que es objeto del desahucio por falta de 
pago de un secuestre de renta, vencido 
en primero de septiembre último, excesos 
de contribución do 1941 y 1942, y 10 por 
100 del líquido im ponible de la finca, 
cuyo im porto total es de 10.129,06 pe
setas, bien como administradores judi-, 
cíales, bien com0 rematantes o ad ju di
catarios de los que al demandado señor 
M iranda corresponden en dicho contra
to y le fueron embargados en Jos refe
ridos autos de em bargo preventivo de 
que conoce el m encionado Juzgado d© 
Primera Instancia núm. 21 de los de 
M adrid, se cita en  forma por la presen
te cédu'la y edicto a las precitadas per
sonas desconocidas e inciertas, que co
mo demandada? quedan indicadas, para 
que el día 7 del próxim o mes de noviem 
bre, hora de las diez, comparezcan en 
la Sala Audiencia de este Juzgado para 
la celebración del ju icio verbal qué ha 
sido mandado convocar; bajo apercibi
miento de que deberán comparecer en 
forma y con las pm ebas de que inten
ten valerse y el de que de no verificarlo 
se declarará el desahucio sin más citar
los ni oírlos, parándoles el perjuicio a 
(pie en derecho hubiere lugar.

Y  previniéndoles quedan en mi Secre
taría las copias de da demanda y docu
mentos que han de entregármeles, si com
parecieren.

Barba-stro, diecinueve de octubre de 
mil novecientos cuarenta y dos.—E l S e 
cretario judicial, Juan B a jo .— Visto bue
no, el Juez de Prim era Instancia, D o 
mínguez.

4.629-A . J.

PUENTEDEUME

Don Luis Bernárdez Domínguez, Juez de
Prim era Instancia de Puente-denme.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente sobre declaración de au
sencia de Dom ingo Vi-la, vecino que fué 
de Ares y ausente de su dom icilio pasa 
de diecisiete años.

• Y  para su publicación en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTADO por dos 
veces, con intervalo de quince días, iib Tx» 
el presente en Puentedeume, a treinta de 
septiem bre de mü  novecientos cuarenta 
y d os.— El Juez, Luis Bernárdez Domfn^ 
guez:— El Secretario (ilegible).
” 4.640-A . J t k l t» 27-10-942
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REQUISITORIAS j
B a jo  a p ercib im ien to  de ser  .declarados \ 

reb eld es  y  cíe in currir en  las dem ás  . 

resp on sa bilid a d es legales de n o  p re 
sen ta rse  los p rM esa d os  qu e a co?iti• j 

n u ación  se exp resa n  en  el p lazo  que  
se  les fi ja , a con ta r  d esde el día de  
la p u b licación  del a n u n cio  en  e s te  
p eriód ico  o ficia l y a n te  el Juez o  
T ribunal qu e se  señala, se les c ita , 
llam a y em p la za , en ca rg á n d ose  a to 
das las A utorida des o  A gen tes  de la 
P olicía  jud icia l p roced a n  a la bu sca , 

ca p tu ra  y con d u cción  de a qu éllos t 

p on ién d olos  a d isposición  de d ich o  
Juez o Tribunal, con  a rreg lo  a los 
a rtícu los co rresp on d ien tes  d e la L ey  
de E n ju ic ia m ien to  crim inal y  de E n
ju icia m ien to  Civil.

7.534

D E  L A  CRU Z LOPEZ. A m a d o r ;  .lo 
veintiséis  años, h ijo  de J u a n  y de Jgna- ! 
c a ,  mj!tero, nalural be B an u m aii ,  A ' . ' - '  
vuiu (A v i la ' ,  ambulante , aserrador, sin 
señas part iculares,  cuyas demás c ircuns- I 
a lucias  se ign o ra n ;  com parecerá  en tér-  | 
m ino de diez dia.s, ante la A u d ien c ia  j 
P rov inc ia l  de Z am ora  a responder de los ¡ 
cargos que contra el mismo resultan, y | 
constitu irse  en prisión decretada en cau- j 
sa núm. 277 de 1940 «del J u zga d o  de  j 
In s tr u cc ió n  d e Za m ora ,  por  estafa. !

7.555
B E R E N G U E R  B E R E N G U E R ,  Anto -1

nio ; de  oficio  chófer, dom ic il iado  últ ima- ¡ 
m ente  en V alenc ia ,  cuyas dem ás c ircuns- 1 
t a n d a s  «,e ig n o r a n :  procesado en el .su
mario  núm. 125 de 1941. sobre d a ñ o s ;  
com parecerá  dentro  del térmn'.o de diez, 
d ías ante el J u zga d o  de In s tr u cc ión  nú
m ero  dos Je A lm ería .

7.536

T O M E  - G O N Z A L E Z ,  J o a q u ín ;  h ijo  
de  F ran c is co  T o m é  G o n zá le z ,  de  diec i 
siete  años, jornalero ,  natural d* V a le n 
cia de A lcántara  (Cáceres) , dom ic il iado  
ú lt imam ente  en La  C odosera  (B ada joz) ,  
cu yo  actual parad tufo se ignora ; p r o c e 
sado en causa número 8 de 1942, por 
hurto de aves de corral : com parecerá  |
d en tro  del térm in o  de d iez  días ante  
el J u z ga d o  d e Instrucc ión  de  A iburqu er-  
que (B ad a joz ;  para constitu irse en pri 
sión.

7.537

M O L I N A  C O R T E S ,  José ,  q ue  usa 
el nom bre  de A n ton io  R ío s  Saavedra  y  
cuyas demás c ircunstancias y paradero  I 
se i g n o r a n ;  procesado en sum ario  núm e
ro 119 de 1942, por hurto de caballe 
rías ; com parecerá  en térm ino de d iez  j 
días ante el J u z g a d o  de In s tr u cc ión  de  | 
A ra sen *  para ser reduc ido  a pmiúJi . »

 7.538

| M A R T I N  D E L  V A D O ,  Rafael  ; hi jo  
. de M atías  y de E ncarn ac ión ,  natural de ,
| Barcelona ,  soltero,  jornalero , de treinta !
| y ¿¡eis años de edad, d om ic il iado  últi-1

mámente en B arce lona ,  calle Carretas, , 
número 6 6 ;  procesado en causa núm ero  I 
74 de 1942, por el de l ito  de r o b o ;  corn-| 
parecerá  en término de diez días ante
el Ju zgado  de Instrucc ión  número 9 de 
Ban-plona para const itu irse en pris ión .

7.539

B A L L E S T E R  B A T A L L E R ,  • Josefa  : 
hija de F ranc isco  y de Carolina,  natu
ral de B arce lona ,  casada, sus labores, 
de treinta y cuatr0 años tie edad, d o m i 
cil iada últ imamente  en Barce lona ,  calle 
O b ispo  Torre*» y P agé»  2 9 ;  procesada 
en causa número 324 de 1942, por  el 
delito  de h u r to ;  com parecerá  en térmi
no de diez  días ante el J u zga d o  d e  In s 
t rucción  número 13 de B arce lon a  para 

' ser reduc ida  a prisión.

j 7.540
I F E R R I  O L I V E U ,  B a u t i s ta ;  h i jo  de 
i Bautista  y de Teresa ,  de sesenta y  seis 
i años de edad ,  natural de B enisa ,  solté-  
! ro, albañil , con dom ic il io  ú lt im am ente  

en C alpe ,  en  cuya  loca l idad  es tuvo  t ra 
ba jando  en  el P e ñ ó n  de  I fa ch ,  y actual-  

| m ente  en ignorado p a r a d e r o ; procesado 
i en causa número 40 d e  1941, p or  in- 
¡ cendio  ; com parecerá  en término de d iez  >
, días ante el J u z ga d o  de Instrucc ión  de 
1 Callosa de E n sar na  para constitu irse en 

prisión.

7.541 !

J I M E N E Z  M O N T O  Y A .  J uan , que j
también msa el nom bre  de R a m ó n  Co-|
mesarla D í a z ;  que d ice  ser  h i jo  de  J ua n  I
y de  G u a d a lu p e ,  de treinta y  tres  años 
de edad, natural de Leiro  (Orense), so l 
tero, cestero,  g itano am bulante ,  d e  e<>- j 
tntura baja, teniendo una c icatriz  cu r 
va enc ima de la freiste, sobre efe parie
tal i zqu ie r d o ;  y »

O L I V E I R A  N . ,  M anu el ,  (pie usa tam 
bién «1 nombre de José  Villa-verdino 

I Pa/.O') y d i c e  >er hijo  de  incógn ito  y de 
j  M aría ';  de veintiocho años, soltero, ces 

tero, gitano ambulante ,  natural de V a-  
J lado lid, Je estatura baja, m uy  m o r e n o ;  
fugados  ambos  del tren el día 5 do sep 
t iembre de 1942. entre  la-s estaciones de 
P u eb la  de San Julián y  S arr ia ,  cuando 
c ía n  conducidos  de  la pris ión de L a  C o -  
ruña a T e n e r i f e ; procesados  en los su- 

I mar ios números  250 y  304 de 1942, so- 
. bi’e  ro-bos y  uso de nom bre  supuesto  ;

comparecerán en término de diez días 
» ante el Juzgado do Instrucción núme

ro 2 de La Coi*uña para constituirse en 
► prisión.

7.542

C E L O R I O  P E R E Z ,  Faustino ; merá- 
, n i o .  de veinticuatro  años de edad, euy.> 

último dom ic il io  lo tuvo en M a d r id ,  
calle Canarias, número 3, y en la actua
lidad en ignorado p a ra d e ro ;  procesado  

| en causa número 1 de 1942, por  estafa ;
I com parecerá  dentro  del término de cu í

co  días ante el Ju zgad o  de In s tr u cc ió n  
de  Den ia  (Sito cu la calle H istor iad or  
Cimbas, 24) para ser reducido  a prisión*

7.543

G A L D E A N O  G O N Z A L E Z ,  J o s é ;  hi
jo de Franchón V de Josefa ,  de d iec i 
nueve años, soltero , ayudante  de chófer ,  
natural y vec tm de G ran ad a ,  que estu
vo dom ic il iad^  en M o l in o  de la C orteza ,  
18, y cuyo  actual paradero se d escon o 
ce ; p rocesado  en sumario  nú m ero  59 d e  
1942, sobre e s ta fa ;  com parecerá  en ter
m ino d e  diez d ías  ante el J u zga d o  d «  
In s tr ucc ión  número 3 de Gran ada  para 
ser reducido  a pris ión.

7.544

O R T U Z A R  J  A U R E G U I Z  A R ,  B e n i 
to ; hi jo  de B e n i to  y de Josefa ,  de ve in
tiséis años de edad, natural de B o l in e o ,  
casado^ ch ófer ,  d om ic il iado  ú lt im am en- 
te e n  B erm eo ,  calle Cuesta , 15, y  cuy,o 
actual paradero se ignora ; p rocesado en  
sumario  número 88 d e  1941, sobre r o 
bo ; com parecerá  dentro  del término d e  

| diez  días aute  la A ud ienc ia  P r o v in c ia l  
de B ilb a o ,  a requer imiento  del  J u z g a 
do de Instrucc ión  de ' G u ern icu ,  para 
reducido  a pris ión .

! 7.545

A l i A M B C j l i U  E C E N A R R O ,  J e s ú s ;
j  hi jo  (je M an u e l  y d e /T e r e s a ,  <]e cu.iren- 
■ la años de edad, natural de V erga ra ,  

jornalero ,  s o ltero ,  d om ic i l ia d o  últmna- 
! mente en B ilb a o ,  calle S o m e r a ,  45, y  
( cu yo  actual paradero  se ig n o r a ;  p ro ce -  
1 sado en sumario  número 8 d e  1942, p o r  
¡ h u r to ;  a requerimiento del J u z ga d o  de 
| Instrucción de  G u ern ica ,  corn parecerá  en 

término de diez días ante Ja A u d ien c ia  
Prov inc ia l  de B ilbao  para ser reduc ido  
a pris ión.

t .546

G A R C I A  R U I Z ,  J u a n ;  h i jo  de E m i 
lio y de Josefa ,  de d iec io cho  añoa, sol
tero , jornalero ,  natural do  R ío t in t o ,  v e 
cino d¿ La Línea ,  en Z a b a l  B a j o ;

L U Q U E  G A R C I A ,  J o s é ;  hi jo  • d© 
Franc isco  y de C o n c e p c ió n ,  de dieciséis  
años, soltero,  jornalero ,  natural y  veci
no de M on ti l la ,  en C o m a n d a n te  C a s te -  
jón ,  1 4 ;  y

M O R A L E 6  R U I Z , Eus&bio; hijo d «  
pudres desconocido*, da veinticinco año*, 
solteip, jornalero, natural y  v§cine dft
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San R oqu e : todos procesados en cansa 
número 198 de 1941, so b re  ■luirlo ; cotr-  
jjarecerán en término de diez dias ante 
el Juzgado de Instrucción de Algeciras 
para constituirse en prisión.

7.547

a M A R Q U IN A  SAINZ^ MJ6  de
jSwrttfrliiiQi (d# Jiwna, de veintiséis 
años de edad, soltero, natural de San 
Martín de LJux (Navarra!, domiciliado 
últimamente en Barcelona, calle de Pro- 
venza, número 60; procesado en causa 
número 143 de 1941, sobre estafa ; com
parecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 8 de Barcelona para ser reducido 
a prisión.

7.548

LQPEZ PAUSAS, José; hijo de José 
y de Antonia, de diecinueve años de 
edad, soltero, jornalero, natural de Bar
celona, domiciliado últimamente en la 
misma población, calle Carretas, núme
ro 56, pensión «La Europea»; procesa
do en sumario numero 616 de 1941, so
bre estafa; comparecerá en término tic 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 8 de Barcelona, sito en el Pala
cio de Justicia, para constituirse ea 
prisión.

7.549

REQ U EXI O R TE L LE S,'V icente; lu
jo de José y de Vicenta, de veintitrés 
años de edad, soltero, natural de Va
lencia, domiciliado últimamente en Bar
celona, calle de San Jerónimo, 27; pro
cesado en sumario número 566 de 1941, 
sobre hurto; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número 8 de Barcelona, sito en el 
Palacio de Justicia, para ser reducido * 
prisión.

7.550

ESPINOSA RAMOS, José; hijo de 
Alejandro y de Virtudes, cíe veintinueve 
años, casado, peluquero, natural v ve-, 
ciño de Granada, cuyo actual paradero 
so ignora; procesado en sumario núme
ro 545 de 1941, sobre hurto; compare
cerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 2 de 
Granada para ser reducido a prisión.

7.551 

LOPEZ GARCIA. Luis; soltero, de 
treinta años de ociad, natural de Sevi
lla y vecino de Cáceres, en la carrete
ra de Salamanca, 10, ambulante, cuyo 
actual paradero se desconoce; procesa
do en sumario número 61 de 1942, por 
yobo; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
JPlaaencia para ser reducid# a prisión.

7.552
FERNANDEZ BORJA, José; hijo de 

José y de Victoria, natural y vecino de 
Madrid, de estado soltero, jornalero, de 
cuarenta y tres años, domiciliado últi- 
m^uieute en Madrid, calle Antonio Ló- 
'ptZ, 10; procesado en sumario número 
03 de 1942, por robo; comparecerá en 
término de diez días ante «1 Juzgado 
de Instrucción de San Lorenzo del JJs- 
corial.

7.553
M ORENO BAU TISTA, Luis; mayor 

de edad, casado, representante comer
cial de la cusa de productos químicos 
enológico-s de Daniel Fombuena, estable
cida en el paseo del Prado, 14, de Ma
drid, y cuyo paradero se ignora; pro
cesado en sumario número 163 de 1942, 
sobre estafa; comparecerá en término de 
ocho días ante el Juzgado de Instruc
ción de Albacete [ara prestar declara
ción en el releíalo sumario.

7.554

ENCINAS GUZM AN, M erino; que 
tuvo su domicilio en Puente de Valle- 
cas, calle de Santa Ana, número 2, y 
cuyas demás circunstancias se ignoran; 
procesado en sumario número 358 de 
1942, por robo; comparecerá dentro del 
término de diez días auto el Juzgado de 
Instrucción de Alcalá de Henares, sito 
en la calle de Santiago, número 1, para 
recibirle indagatoria y con>ti¡uirse en 
prisión.

7.555
ASENSIO DE LA CRUZ, Sebastián; 

hijo de Xntonio y de Remedios, soltero, 
do dieciocho años, hojalatero, natural 
de Peñarr.oya y en paradero ignorado; 
procesado en sumario número 241 de
1941, por ro'bo; comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Ara-cena ¡una ser reducido 
a prisión.

7.556
G A R C IA  R O D R IG U E Z, Juan; car

tero que fue del pueblo de Campofrío, 
en este término, y cuyas demás C i r c u n s 
tancias y paradero actual se ignoran; 
procesado fcn sumario número 143 de
1942, por falsedad y estafa ; compare
cerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Al acen a  para 
constituirse en privón.

7.557
M UÑIZ G O N ZALEZ, Manuel o M i

guel, cuyas demás circunstancias y pa
radero actual se desconocen; procesado 
cu sumario número 147 de 1941, por ro
bo de chacinas; comparecerá en térmi
no de die^ día¿ unte el Juzgado d* Ins
trucción de Aracena para ser reducido 
a prisión,.

7.558
CAM POS DONAIRE, Justo Agus

tín; hijo de José y «Je Vicenta, de Cin
cuenta y ciuco años de edad, casado con 
María Campos, natural y vecino de 
Nerva, del campo, cuyo actual paradero 
se desconoce; procesado en sumario nú
mero 178 de 1941, por robo; compare
cerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Aracena para 
constituirse en prisión.

7.559
LAZO G A R C IA , Manuel ; hijo de 

Antonio y de Angustia, casado con 
Francisca, de sesenta años ¿e edad, na
tural de Jerez de la Frontera y vecino 
de Cartagena, carpintero, cuyo paradero 
actual se ignora ; procesado en sumarió 
número 194 de 1941, por incendio; com
parecerá en término de diez días «ante 
el Juzgado de Instrucción de Aracena 
para ser reducido a 'prisión.

7.560
RU IZ SAN M ARTIN , Fem ando; hi

jo de León y de Silvcstra-, de veintiocho 
años, natural y vecino de Higuera de las 
Dueñas (Avila), cuyas demás circunstan
cias y paradero actual se ignoran; pro
cesado en sumario número 171 de 1941, 
por quebrantamiento de condena; com
parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Astorga para 
constituirse en prisión.

7.561
GIM ENO G O N ZALEZ, Vicente ; hijo 

de Andrés j  de Emilia, de veintiocho 
años de edad, soltero, mecánico, natural 
de Zaraynza, domiciliado últimamente 
en Barcelona, calle Borrell, 340, bajos, 
y en Zaragoza, calle de la Paz, 18, y 
cuyo actual paradero se desconoce; pro
cesado en sumario número 292 de 1941; 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núme
ro 2 de Barcelona para ser reducido a 
prisión.

7.562
BARRA GA N  SANCHEZ, Juan, co

nocido 'por Patricio; hijo de Miguel y 
de Josefa, natural de Ahillones (Bada
joz), Je estado soltero, profesión jorna
lero, de veinticinco años de edad, do
miciliado últimamente en Barcelona, cu 
la calle Aurora, número 7 : procesado en 
sumario número 343 de 1942, sobre ten
tativa de estafa ; comparecerá en tér- 

¡ mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 7 de Barcelona (sito 
en o! Palacio de Justicia; para ser re
ducido a prisión.

7.563
U GAL G A R C IA , Isaac • hijo de G re

gorio y de Francisca, soltero, de yein- 
, titrés añso de edad, natural de JBurgui¿
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de profesión peón, últimamente domiciliado 
 en Vitoria y cuyo paradero se des

conoce; y

M A R T IN E Z  S IM A R R O , A n gel; hijo
de Manuel y de Angela, de dieciséis 
años de edad, natural de Paraáux 
(Francia), soltero, agricultor, última
mente domiciliado en la calle Mata, 
28, de Barcelona, y cuyo paradero »se 
ig n ora ; procesados en sumario número 
227 de 1041, por el delito de falsedad; 
comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 
13 de Barcelona (sito en el Palacio de 
Justicia, salón de V íctor Pradera) para 
/ser reducidos a prisión.

7.564

G O N Z A L E Z  H IL A R IO , M anu el; hi
jo de Juan José y de Asunción, natural 
de Tom elloso, soltero, vendedor, de 
veintiocho años de edad, domiciliado úl
timamente en Valencia, calle Buenos 
Aires, 6 ;  procesado en causa numere 
128 de 1940, por el delito de h u rto ; 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 
15 de Barcelona para ser reducido a 
prisión.

7.565

V E L A S C O  L A G U N A , V icente ; hijo 
de Eugenio y de Benigna, de treinta 
años, natural de Santa Cruz de M ude- 
la (Ciudad R eal), de profesión del co
mercio y habitante últimamente en ésta, 
calle Bailén, 87 ; procesado en méritos 
del sumario número 345 de 1942, sobre 
esta fa ; comparecerá en término de seis 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 16 de Barcelona (sito en el Pala
cio de Justicia) para constituirse en 
p ris ión ."

7.566

S O B R E V A N  C A S A N O V A , M aría del 
Carmen, conocida por M anuela Pas
cual ; hija de Pablo y de Rosario, de 
veinticuatro años de edad, soltera, pros
tituta, natural de Zaragoza y  dom ici
liada últimamente en Barcelona, calle de 
Cerdeña, «B ar Juventud» ; procesada en 
el sumario número 143 de 1942, por el 
delito de h u rto ; comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Gerona para recibirla in
dagatoria y notificarle el auto de proce
samiento y prisión.

7.567

R IB E R A  D A N E S , F ra n cisco ; hijo 
de Francisco y de Josefa, de cuarenta 
y cuatro años de edad, soltero, trapero, 
natural de La Coruña, domiciliado últi
mamente en la m ism a; procesado en el 
sumario número 92 de 1942, por hur
tos; comparecerá en término de diez

días ante el Juzgado de Instrucción de 
Gerona para notificarle el auto de pro
cesamiento y  prisión en dioha causa.

7.568

F E R N A N D E Z S A N T IA G O , Joaqu ín ; 
hijo de Fabio y de Adelina, de vein
tiocho años de edad, casado, pañero, 
natural de A licante y vecino de Chan
tada, de estatura alta, ojos castaños, 
pelo negr0, afeitado, que viste panta
lón de militar y cazadora de cu ero ; pro
cesado en sumario número 200 de 1940, 
por estafa ; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Santiago para ser reducido a 
prisión,

7.669

R O M E R O  D IA Z , José ; hijo de José 
y de M aría, natural de Jerez de la 
Frontera, viudo, vendedor, de sesenta y 
dos años de edad, domiciliado última
mente en Jerez de la Frontera, calle de 
San M ateo, número 8 ;  procesado en la 
causa número 150 de 1941, por el deli
to de esta fa ; comparecerá en término 
de diez días ante el* Juzgado de Ins
trucción número 1 de Valencia para ser 
reducido a prisión.

7.570
L A G A R D E R A  C U E N C A, P ascu a l; 

hijo de V icente y de Petra, natural de 
Játiba, casado, zapatero, de cuarenta y 
cuatro años de edad, domiciliado última
mente' en Valencia, plaza de Santa Cruz, 
número 11; procesado en causa número 
337 de 1941, por el delito de tentativa 
de h u rto ; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado d© Instruc
ción número 5 de Valencia para ser re
ducido a prisión.

7.571

M A R T IN E Z  H E R R E R A , A lb e r to ; 
hijo de Manuel y de Catalina, natural 
de Villarrobledo, soltero, jornalero, de 
diecinueve años de edad, dom iciliado 
últimamente en Villarrobledo, calle de 
la Carrasca, 36 ; procesado en causa nú
mero 154 de 1941, por el delito de hur
to ; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 5 de Valencia para ser reducido a 
prisión.

7.572

M A R T IN E Z  G O N Z A L E Z , Ju an ; h i
jo de Julio y de Leonor, natural de San 
M artín del Rey Aurelio, casado, mine
ro, de treinta .y un años de edad, do
miciliado últimamente en Ciaño ¿e  San
ta Ana, calle Entrego, sin núm ero; pro
cesado en sumario número 154 de 1941, 
por el delito d© h u rto ; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 5 de Valencia para 
ser reducido a prisión.

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

INCOACION DE EXPEDIENTES 
Conforme a los artículos 45 y 4S de la 

Ley de 9 de febrero de 1939 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 14), se hace saber que, por 
aparecer indicios de responsabilidad 
política, se ha incoado expediente 
de responsabilidad contra las per
sonas que se indican en las siguientes

 relaciones Igualmente se hace 
saber que deben prestar declara
ción cuantas personas tengan co
nocimiento de la conducta política 
y social de los inculpados, antes o 
después de la iniciación del Movi
miento Nacional, asi como indicar 
la existencia de bienes a aquéllas 
pertenecientes, pudiendo prestarse 
tales declaraciones ante el propio 
Juez ene instruye el expediente o 
ante el de Primera Instancia o Mu
nicipal del domicilio del declarante 
los cuales remitirán a aquél las de
claraciones directamente el mismo 
dia que las reciban, y que ni el fa
llecimiento. ni la ausencia, ni la 
incomparecencia del presunto respon
sable detendrá la tramitación y fa
llo del expediente.

JU Z G A D O S  DE IN STRU C C IO N  

Alcañices

Don Ignacio España Losada, accidental
m ente Juez de Instrucción de A lc a -> 
ñices y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan expedientes de responsabilidad. 
política contra Antonio Vara Calvo, ve
cino de Losacio de Alba, con el núme
ro 88 y 315 de la Audiencia, y Lorenzo 
Blanco Hernández, vecino de Perilla de 
Castro, con e l ' número 89 del Juzgado 
y 317 de la Audiencia.

A lcañicés, 9 de octubre de 1942.— B  
Secretario Judicial, José Casas.

R. P .— 6.551 y 2

A l o r a

Don Pablo Maqueda Ibáñez, Juez de 
Instrucción de este partido.
Por e¡i presente hago saber: Que en 

virtud de orden de la Audiencia P ro
vincial de Málaga se sigue en este Juz
gado expedientes de responsabilidad po
lítica con tra :

A ntonio Arrabal Bueno, do veintisiete 
años, soltero, jornalero, natural de A l- 
mogía (Málaga), hijo de Antonio y  de 
Ana, y José Palomeque del Campo, de 
veintidós años de edad, soltero, natural! 
y vecino de Casara-bonela (M álaga), hijo* 
de Francisco y de Jose fa ; y contra*1 
Francisco García L ópez¿ de yeintinueyS
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años de edad, casado, natural y vecino 
de Alhama (Granada), hijo de Pedro y de Josefa.

Alora, 6 de octubre de 1942.—El Juez, 
Pablo Maqueda.

R. P .—6.4® y 9
Barcelona

Don Luis de Paz Rodrigo, Magistrado,
Juez de Instrucción número dos de
Barcelona.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se ha proseguido el expediente 
de responsabilidad política número 8 del 
año actual, continuando el que fué in
coado bajo el número 790 por el Ju z
gado Instructor de Responsabilidades 
Políticas número 1 de Barcelona, contra :

María Artes Hernández, de treinta y 
cinco años, natural de Lagar, vecina de 
San Adrián de Besos.

Antonio Garriga Busquets, natural de 
Torrelavid y vecino de Teyá.

Esteban Casafont Valles, de treinta y 
seis años de edad, natural de Figols y 
vecino de Gpardioila.

Leopoldo Vilalta Gabarros, de cin
cuenta y dos años de edad, natural de 
Santa Coloana de Queralt y vecino da 
Serdhs.

Salvador Llobet Bermejo, de treinta 
y u-n años de edad, natural y vecino de 
Semforas.

Martín £arisi Llobera, de treinta y
seis años de edad, natural de Albesa y 
vecino de Teyá.

Simeón Casas Pierato, de treinta y
dos años de edad, natural de Sallent y 
vecino de Guardiotfa.

José Valles Bernadas, de treinta y
tres años de edad, natural y vecino de
Alella.

Pedro Gorchs Buixó, de treinta y dos 
años de edad, natural y vecino de Tona.

Francisco García de la Peña, de vein
tiún años de edad, natural de Pola de 
Lena y vecino de Madrid.

José Esteve Ferrete, de treinta y 
tres años de edad, natural y vecino de 
Santa Eugenia de Berga.

José Serra Palmer, de cincuenta años 
de edad, vecino de Sitges.

Ramón Home Montmany, de cuarenta 
y tres años de edad, natural y vecino 
de Tona.

Barcelona, 9 de octubre de 1942.—El 
Secretario, Julio Sainz.—El Juez de Ins
trucción, Luis de Paz.

R. P .—6.491

Don Luis de Paz Rodrigo, Magistrado,
Juez de Instrucción número dos de
Barcelona.

.Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente de res
ponsabilidades políticas número 56 del 
año actuad, contra Antonio Bayona Díaz, 
de cincuenta y cinco años de edad, casa
do, jornalero, hijo d« Francisco y de

Dolores, natural dé Pliego (Murcia) y 
vecino de esta ciudad, con domicilio e:i 
la carretera de Montjuich, número 2.

Barcelona, 9 de octubre de 1942.—El 
Secretario, Julio Sainz.—El Juez de 
Instrucción, Luis de Paz.

R. P .—6.490

Don Francisco López Nieto, Magistrado 
de ascenso, Juez de Instrucción del 
Juzgado número siete de Barcelona. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y en virtud de acuerdo del 
Tribunal Regional se sigue expediente 
de responsabilidades políticas contra: 

Francisco Reguero López.
José Lladó Núñez.
Antonio Hernández González, 
llosa Fortunv Borras.
Teresa Abadalejo Fructuoso.
Vicente Fernández Hernández.
Luis García Bazán.
Domingo Martín Corominas y 
Domingo Xa vasa E scartín ; vecinos de 

Barcelona.
J o s é  Miragay^ Ortiz, vecino de 

Llansá.
Jaime González M argarit y 
Juan Jansana Mommany, vecinos de 

San Andrés de la Barca.
Rafael López Carpanea, vecino de 

Sabadell.
Carmen Monserrat Ferrer, vecina de 

Caldas de Montbuy.
Ceferino Llop Estupiñá, vecino de 

Manresa, con el número 1 de 1942.
Barcelona, 14 de octubre de 1942.—El 

Secretario, José Costa.—El Juez de Ins
trucción, F. L. Nieto. 

r . p .—*6.619
B i l b a o

El señor Juez Instructor número dos.
Por -el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado, y en virtud de 
acuerdo del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Bilbao, se 
instruye expediente de responsabilidad 
política contra:

Antonio Mendizábal Andoain, vecino 
de Bilbao.

Antonio Martínez Lara, vecino de 
Munguía.

Antonio de Urquijo Uriarte.
Julio Calle de Adredo.
José María Echevarría Aguirregoitia. 
Luis de Epalza Basáñez.
José de Re tolla za Eiturrarán.
Alejandro Goyenaga Uriarte.
Francisco de As porosa.
Cándido Marcaida Uriagueren». 
Guillermo Coll Irazábal.
Luciano Aguirrebalzategui.
José María Orbegozo.
Nicolás Madariaga Azcuénaga.
Cruz Urra Villacampa.

 Pedro Villamor Ruiz.
 Manuel López del Campo.

,Clara Urrutia Urrutia, vecina da 
Erandio.

José Fernández Gil, vecino de Bilbao. 
Mercedes Lambarri Gutiérrez,
Otto Erardth.
Julio Gangoitia Berganza.
Josefa Bilbao.
Fermín Arza Azpeitia. 

 Eugenio Calvo Palacio.
 Fausto Galdós Ugarte.
 Manuel Sarmiento Rodríguez.

Ernesto González Gutiérrez.
Miguel SaJazar Pinedo.
Restituía Aberástegui Argacha.

' María Emilia Goñi.
José Manuel Astolaza.
Gaisca Gandaraisbeitia Aguirreche. 
Mariano Arriba Martínez.
Bilbao. 14 de- octubre de 1942.
R. P .—8.412

Don Fermín Garbayo Rueda, Magistra
do, Juez de Primera Insta-neia núme
ro uno de Bilbao.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

por orden del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Bilbao se 
instruye expediente con el número 8 da 
1942, contra don León Laurón de la 
Piedra, de cincuenta y tres años de 
edad, casado, comerciante, vecino de 
Bilbao.

Bilbao, 14 de octubre de 1942.—El Se. 
cretario, P. S., Jesús Cortina.—El Juez. 
Fermín Garbayo.

R. P .—6.625
B o r j a

Don Santiago Sánchez Relsue. Juez de 
Primera Instancia de esta ciudad y su 
partido.
Hago saber: Que por orden de la Au

diencia Provincial de Zaragoza se tra 
mita en este Juzgado expediente de res- 
ponsabilidad política contra Félix Mar- 
tínez Vázquez, vecino de Novillas.

Borja, 26 de septiembre de 1942.—El 
Secretario, Carmelo Molina.—El Juez, 
Santiago Sánchez Belsue.

R. P.—8.361
Carrión de los Condes

Don Antonio Rodríguez, Juez de Ins
trucción de esta ciudad y su partido. 
Hace saber: Que por orden de la Au

diencia Provincial de Palencia se tra
mita expediente de responsabilidad po
lítica bajo el número 33 de 1942, contra 
Joaquín López Arroyo, vecino de Fró- mista.

Carrión de los Condes, 6 de octubre 
de 1942.—El Secretario (ilegible).—El 
Juez, Antonio Rodríguez.

R. P .—8,436
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Cervera de Pisuerga
Don Isaac González Martín, Juez de Ins

trucción de esta villa y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, y en virtud de haberlo acor
dado la Audiencia Provincial de Palen- 
cia, se incoa expediente de responsabi
lidad política contra:

Galbino del Río Santiago, vecino de 
Valiejo ¿e Orbó.

Joaquín Fernández Rueda, vecino de 
Valiejo de Orbó.

Esteban Diez Llórente, vecino de Ce
lada de Roblecedo.

Atilano Díaz San Millán, vecino de 
Porquera de Santullán.

Unsicio Diez García, vecino de Barrue- 
lo de .Santullán. .

Dámaso Vicario González, vecino de 
Valiejo de Orbó.

Modesto Fernández Menaza, vecino 
de Aguilar de Campoo.

Félix Gutiérrez Calderón, vecino de 
Valiejo de Orbó.

Toribio Rodríguez Ruiz, vecino de Ci- 
LLaanayor.

Ciríaco Moreno Diez, vecino de Li- 
güérzana.

Crisanto de las Hfras, vecino de Bus- 
tillo de Santullán.

Abilio Pérez Vélez, vecino de Rueda 
de Pisuerga.

Juan Cenera Manso, vecino de Ba
rruelo de Santullán.

Higinio Mediavilla, vecino de Celada 
de Roblecedo.
• Alipio Gómez Ruiz, vecino de Villa ve
ga de Aguilar,

Abundio Vega Bravo, v e c i n o  de
Guardo.

Jesús Novo Rodríguez, vecino dé 
Guardo.

Mariano Rodríguez, vecino de.Salinas 
de Pisuerga.

Julián Cortés Miguel, vecino de Va
liejo de Orbó.

José Caro Alvarez, vecino de Barrue- 
lo de Santullán.

Rogelio Ramos Vólez, vecino de Ba- 
rruelo de Santullán.

Cilinio Martín Cagigal, vecino de Ba
rruelo de Santullán.

Prudencio Rodríguez Sánchez, vecino 
de Barraelo de Santullán.

José Herrero Herrero, veoino de Bra- 
ñosera.

Andrés Fernández Herrero, vecino de 
Porquera d© Santullán.

Alfredo Llanillo Fernández, vecino de 
Bustill.o de Santullán.

Lorenzo García Garda, vecino de San. 
tibáñez de la Peña.

Bautista Garda Barrero, vecino de 
Barruelo de Santullán.

Sabiñano Prieto Huerta, vecino de Ba
rruelo de Santullán.

Gumersindo Herrero G il, vecino de 
Berzosilla.

Mauricio Merino Cabría, vecino de Ba
rruelo de Santullán.

PascTual Cabeza Serrado, vecino de 
Valiejo de Orbó.

Pedr0 Fernández Garda, vecino de 
Cillamayor.

Víctor Fernández López, vecino de 
Brañosera.

José María Alonso Ruiz, vecino de 
Cilla-mayor.

Julián Merino Diez, vecino de Ver- 
gaño.

César Micieces Ruiz, vecino de Quin- 
tanilla de las Torres.

Angeles Alonso González, vecina de 
Canduela.

Elvira Alonso González, vecina de 
Canduela.

Celedonia González Ruiz, vecina d© 
Canduela.

Florencio García Sánchez, vecino de 
Valiejo de Orbó.

Julio Bravo Mayordomo, vecino de 
Guardo.

Jusitiniano García Macho, vecino de 
Las Heras.

Arturo Pérez González, vecino de Va
liejo de Orbó.

Demetrio Ipar Corral, vecino de Va
liejo. de Orbó.

Valentín León Calvo, vecino de Avi- 
ñante.

Leandro Fernández Herrero, vecino de 
Porquera de Santullán.

Pedro Concejero Pérez, vecino de V i
drieros.

Alfonso Peña Domingo, vecino de Ba
rruelo de Santullán.

Arcadlo A rgü es^  Cossíb, vecino de 
Canduela.

Pantaleón del Río Santiago, vecino 
de Brañosera.

Angel Moren0 Díaz, vecino de Ba
rruelo de Santullán.

Emiliano Sendino Martínez^ vecino de 
Porquera de Santullán.

Cesáreo Martínez Fernández, vecino 
de Quintanas de Hormigueras.

Moisés García Ruiz, *Vecino de Revi
lla de Santullán.

Celso de Mier Ruiz, vecino de Bra
ñosera.

Faustino Macho del Blanco, vecino de 
Guardo.

Ildefonso Ruiz González, vecino de 
Quintanas de Hormigueras.

Francisco González Gómez, vecino de 
Quintanilla de las Torres.

Máximo d© la Fuente Rodríguez, ve
cino de Valiejo de Orbó.

Maximiliano Trecqpo Herrero, vecino 
de las Heras.

Felipe González Cuesta, vecino de 
Brañosera.

Constantino Mediavilla Estalayo^ ve
cino d© Banuelo.de Santullán.

Félix Rodríguez Cas/trillo, vecino de 
Barruelo de Santullán.

Isaac Maestro García, vecino de Quin
tanas de Hormigueras.

.Paulina Diez Meléndez, vecina de 
Vergaño.

Narciso Ruiz Toricea, vecino de San 
Martin de Parapertú.

Juan Herrera Paredes, vecino de Ma
ta Ib aniega.

Cervera de Pisuerga, 10 de octubre 
de 1042.—El Juez, Isaac González Mar
tín.—El Secretario judicial, P. H. (ile
gible).

R. P .—8.363

C i e z a

Por el presente se hace saber que con 
esta fecha se prosigue en este Juzgado 
la tramitación de los expedientes de res
ponsabilidad política contra:

Amador Lorenzo García, vecino de 
Cieza,

Antonio Pérez Cano, vecino de ídem. 
Pascual Salmerón Real, vecino de id. 
Enrique Carrasco Martínez, vecino de 

Abarán.
José María Gómez Gómez, vecino de 

ídem.
Cieza, 9 de octubre de 1942.—El Se

cretario (ilegible).—'El Juez (ilegible).
R . P.—6.608

 Corcubión

Don Juan García Quíntela, Juez de Ins- 
truoción accidental de Corcubión.
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

por orden de la Audiencia Provincial de 
La Coruña, s© tramita expediente ¿e res
ponsabilidad política contra:

Juan Abelleira Martínez,
Ramón Abelleira Martínez,
José María Abelleira Freire,
Pedro Abelleira Freire,
José Lago Meréns,
Manuel Rojo,
Francisco Suárez Lema,
Manuel Oliveira Lago*
José Fiuza Trillo,
Clemente Blanco,
Luis Prados Ros, y
Joaquín Ferro Canosa, vecinos de 

Corcubión.
Corcubión, 2 de octubre de 1942.—El 

Juez, Juan G. Quíntela,
R . P .—8.438

C u e n c a
Don Arturo Serrano Salvador, Juez de 

Primera Instancia e Instrucción de 
esta ciudad y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

trasmita expediente de responsabilidad 
política contra Máximo Parrilla Gonzá
lez, que ha tenido su domicilio en esta 
capital, en la calle Cervantes, núm. «5.

Cuenca, 7 de octubre de 1942.— El Se
cretario accidental (ilegible).— El Juez, *  

Arturo Serrano Salvador*
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C h i n c h ó n

El señor Juez do P rimera Instancia de 
 Instrucción de Chinchón.
 Hace saber: Que en este Juzgado se 
tramitan expedientes de responsabilidad 
política contra los penados que a conti
nuación se expresan, en virtud de orden 
dada por el Tribunal .Regional de Res
ponsabilidades Políticas de M adrid, en 
la fecha que también se determina : 

Florencio García Salcedo, de dieci
nueve años de edad, soltero, barbero, 
hijo de Juan y de María, natural y ve
cino de Chinchón, apodado «El Cacholo» ; 
18 de octubre de 1941.

José Cabreira González, de veintisiete 
años, soltero, estudiante, natural de 
Cunit y vecino de A ran juez; 20 de oc
tubre de 1941. ^

Emilio García Grediaga, de setenta y 
dos años, soltero, Catedrático, hijo de 
Pascual y de Victoria, natural y  vecino 
de Aranjuez ; 11 de octubre de 1941.

Bibiano Gómez Calleja, de cincuenta 
y tres años, casado, empleado, hijo de 
Isidro y de V ictoria, natural y vecino 

    de A ran juez; 11 de octubre de ]94L  
. Qhinohón, 2 de octubre de 1942.— El 

Secretario (ilegible).— El Juez (ilegible), 
p .— 8.440

Jaca

Don Luis Coscullela Arcarazo, Juez 
de Instrucción de Jaca y su partido. 
H ago saber: Que en este Juzgado, y 

por orden de la Audiencia Provincial de 
Huesca, se han iniciado los expedientes de 
responsabilidad política que a coin inun
ción se in d ican :

Expediente núm. 41, contra Benjam ín 
Blásquiz Olivan, vecino de M ajones.

Expediente núm. 42, eon-tui Ambrosio 
Pargada Ascaso, veci-no de Riglos.

Expediente núm. 43, contra .M arcos 
Grasa Estallo, vecino de Hostal de Ipies, 

Expediente 'núm. 44, contra 'Tomás 
Ipiens Buisán, vecino de Biescas.

¡Lo que se hace saber a efectos de lo 
ordenádo en los apartados I y I I  del 
artículo 46 de la L ey de 9 de febrero 
de 1330.

Jaca, 10 de octubre de 1042. —  El 
Juez, Luis Coeoulluela.— El Secretario, 
Ramiro García.

R . P .— 0.600

Madrid

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de Instrucción número cua.tro 
de los de esta capital, cumpliendo lo 
dispuesto en el art. 45 d e la L ey de 
Responsabilidades Políticas, en el expe
diente que instruye bajo el número nue
ve de este año, contra Felipe Sastre 
Sola, de profesión carabinero, ignorán- 

n doee más datos de filiación, se anuncia 
al público que el Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de M adrid,

por acuerdo fecha 24 de junio de 1940. 
dispuso la incoación del referido expe
diente.

M adrid. 3 de octubre de 1942.— El 
Juez (ilegible).— El Secretario, Isidro Do
mínguez.

R . P .— 6.669

Pozoblanco

Don Rafael Caballero G arcía, Letrado, 
y accidental Juez de Instrucción de 
esta, ciudad.
Hago saber : Que por este Juzgado se 

!¡an incoa-do los siguientes:
Expediente núm. 4, contra José Ru

bio M arta,
Expediente núm. 5, contra Jacinto 

Garrido Rueda,
Expediente núm. 8, contra Antonio 

R ubio Cobos.
Expediente núm. 7, contra Juan Misa 

Pérez,
Expediente núm. 8, contra José M ore

no Nevado,
Expediente núin. 9, contra Angel A v i

les R ubio,
Expediente núm. 10, contra Juan M o

ya Carrillo,
Angel Zaldiernas Cano y 
Angel T irado Nevado,
Expediente núm. 11, contra Francisco 

T irado Rom ero,
Expediente núm. 12, contra Antonio 

Almagro R e g a ló n /
Expediente núm. 13, contra José M u

ñoz G óm ez, y
Expediente núm. 14, contra Juan Es

cribano R om á n ; todos vecinos de P e
dro che.

Expediente núm. 15, contra Francis
co Copado Sánchez y

Expediente núm. 16, contra Antonio
Pérez -de la R iv a ; vecinos ,de Villanueva 
de Córdoba.

Expediente núm. 17, contra José N e
vado de la Fuente, vecino de Pedroche.

Expediente núm. 18, contra Manuel
Banchal Franco, Inés B lanco M erino, 
Isabel Herruzo Espejo y Ba-silisa R od rí
guez Fernández; vecinos de Añora.

Expediente núm. 19, contra Fernando 
Pastor Duque, vecino de Conquista.

Expediente núm. 20, contra Francisco 
M oya JiméneZj vecino de Pedroche.

Expediente número 21, contra R am ón 
Rodríguez O rtiz, Teodoro Doblado Ara
gón, Antonio R ey V illa, Rafael Fernán
dez Fernández, J.o.sé M ansilla Rom ero, 
Rafael Bejarano M edina, Tadeo Vera 
G allego, Antonio Benítez Fernández, 
Francisco B erm ejo Fernández, M artín 
Rodríguez Ca/ballero, Juan de Dios 
Mansilla M oreno y Antonio Villarreal 
C h aves; vecinos de Alcaracejoe.

Expedienté número 22, contra Juan 
'Carril 1# N evado, vecino de Pedroche.

Expediente número 23, contra Juan 
Díaz Conde, vecino de Pedroche, y 

Expediente número 24, contra Fran
cisco M añosa!bas M edina, vecino de Pe
droche.

Expediente número 25, contra Juan 
Cámara García.

Expediente número 26, contra Salva
dor Valverde Cobos.

Expediente número 27, contra Ama
dor Gutiérrez Rom ero.

Expediente número 29, contra A lfon
so Casado R uiz.

Expediente número 30, contra Pablo 
Herruzo G arcía.

Expediente número 33, contra Blas 
Muñoz Díaz y Angel Ruiz Gutiérrez.

Expediente número 34, contra M a
nuel Luque Herrero.

Expediente número 35, contra Sebas
tián Luque Rom ero.

Expediente número 36, contra Fran
cisco Rom ero Conde.

Expediente número 37, contra Manuel 
Pastor Rom ero.

Expediento número 38, contra Julián 
Romero Rom ero, vecino de Torrecam po.

Expediente número 39, contra Juan 
García Puerto, ídem.

Expediente número 40, contra D oro
teo Haro Alcaide, ídem.

Expediente número 41, contra H iginio 
Conde Casado, ídem.

Expediente número 42, contra A nto
nio Pastor Herrero, ídem.

Expediente número 43, contra Luía 
Romero Cortés, ídem.

Expediente número 44, contra Leon
cio Rom ero R om ero, ídem.

Expediente número 45, contra Cesá
reo R om ero Rom ero.

Expediente número 46, contra Juan
Redondo Redondo y  M atías Sánohez 
Redondo.

Expediente número 47, contra Juan 
Castillejo Cano, Juan Rodríguez Fer-. 
nández y Francisco Fernández Sánchez.

Expediente número 48, contra Josó
Megías G arcía.

Expdiente número 49, contra R icarda¡ 
Ranchal Alamillo.

E xped iente , número 50, contra Juan 
Bejarano Castilla, Juan García L ópez 
e Inocencio García Castilla.

Pozoblanco, 12 de octubre de i942.—
E 1 S ecretare , P. H. (ilegible).— El Juez, 
Rafael Caballero.

R. P .— 6.410


